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P i R T K S TEjUSSftÁffGOS* 

DEL EXTERIOR* 
parís 13*— îa9 instrucciones enviadas por I n -

laterra á su embajador en Washington, son que 
f > una semana para la respuesta á su ultimátum; 
agí es que h118^ fiQ ̂ e a"0 no P116̂ 6 saberse nada 

definitivo-
gl gobierno austríaco parece que piensa enta

blar con Roma negociaciones para modificar su 
concordato. 

ióndres 13.—Se asegura que el rey de Bélgica 
piensa ofrecer su mediación en la cuestión britano-
ainericana. 

Se cree que el gobierno de Washington pedirá 
para el año próximo 700 000 hombres y 760 millo
nes. El tono del mensaje será enérgico. El presi
dente no venada que le haga concebir temores 
por su causa, y halla QB lo pasado los mejores 
pronósticos para el porvenir. Conoce que el pue
blo no escasea ni su sangre ni su dinero, y reco
mienda al Congreso la economía y la perseveran
cia en su política prudente, pero enérgica . 

Turin 14.—El Fungólo de Ñápeles pretende que 
Borges antes de morir reconoció que no existen 
elementos de revolución contra el reino de Italia. 

Londres 14.—El vapor Atralo, que llegó ayer á 
Southampton, trae noticias de las Antillas que a l 
canzan al 28 de Noviembre, en cuya fecha nada 
ocurría de notable. En Santhomas se decia que la 
escuadra española habia salido para Méjico. 

Windsor 15.—Ha fallecido el príncipe esposo de 
la reina de Inglaterra. 

El Morning-Herald combate toda idea de media
ción en el asunto del Trent. 

Conslantinopla 15.—El pánico ha cedido poco á 
poco. El cambio ha vuelto á bajar á 225. 

París U.—Quedan el 3 por 100 á 07-45; el 4 1/2 
á 95-10; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 14.—Quedan los consolidados de 90 3/8 
i 1/2. 

D O C U M E N T O P A R U M E P Í T A R I O . 

Con el objeto de dar á nuestros lectores, en el 
presente número, íntegro el brillante y notable 
discurso pronunciado en el Congreso por el exce
lentísimo Sr. D, Antonio de los Rios Rosas, ret i -
nmos gran parte del original que teníamos pre
parado, seguros de complacerás! el deseo de nues
tros constantes abonados. 

El Sr. RIOS ROSAS.—Me levanto, señores, 
á tomar parte en este solemne debate, pene
trado mí corazón y turbado mí espíritu con una 
profunda tristeza. Escuchasteis, señores, el día 
pasado, el discurso pronunciado en los bancos 
de enfrente; discurso, señores, grande por la ra
zón, grande por la elocuencia, más grande, más 
singular, más extraordinario por el éxito y por el 
efecto; discurso, señores, que en ese escaño azul 
fué oído sin murmurar una palabra, sin hacer un 
gesto, sin fruncir una ceja, hallándose los minis
tros, que no abandonaron su puesto, no diré senta
dos en é l , sino clavados, anonadados, petrifica
dos; discurso que por la sanidad de la doctrina, 
por la profesión de ideas conservadoras, por el 
criterio constantemente monárquico-constitucional 
con que en su letra, en su espíritu, fué desenvuel
to, podrían aceptar todos los hombres que profe
san las doctrinas de la monarquía constitucional 
discurso en el cual prevaleció, no diré este espíri 
tu, sino este sentido exterior, salvo una parte en 
que su autor, despojándosela investidura del hom 
ore imparcial, y revistiéndose la investidura de 
hombre de partido, hizo un llamamiento á las dis
persas huestes en que siempre ha militado. 

Este discurso, s e ñ o r e s , mereció altamente la 
atención de la Cámara, y cautivó mí propia aten 
cion; sobre todo cuando llegó el orador á su parte 
final, á su parte más política, su parte eminente, 
observé en mí una impresión extraordinaria. A l 
principio de esta parte eminente, al principio del 
razonamiento en ella contenido, á medida que el 
orador hablaba, hablando yo conmigo mismo de 
cia para mí: no, yo no me despojaré jamás de ese 
sentimiento mezcla de deber y de afecto, que así 
en las monarquías como en las mismas repúblicas 
^ne al ciudadano, une al súbdito con el poder; yo 
no me despojaré jamás de ese sentimiento de fide
lidad que suaviza el mando, que ennoblece la 
obediencia en las monarquías constitucionales 
Proseguía el orador en su razonamiento, y prose 
guia yo ea mí monólogo, y decía; no, yo no me 
postraré jamás ante poderes ficticios; yo no dobla 
re jamás mi rodilla ante dinastías artificiales; por 
I116 sé cómo resguardan la nacionalidad, cómo 
re8petan la libertad, cómo labran la prosperidad 
^ jas naciones los poderes ficticios y las dinastías 
^iüciales . Y cuando el orador se acercaba al 
üaal, insistiendo en su razonamiento y yo en mí 
Monólogo, yo me decia: no, yo no doblaré jamás 
j111 cabeza al yugo de las dinastías amasadas por 
a traición é impuestas por el extranjero. 
. * al concluir S. S., concluyendo yo también, y 

^ poder ya resistir la emoción que me dominaba, 
^Urmuraba casi en alta voz aquellas mismas 
Piafaras que S. S. lanzaba con voz de trueno hace 
*eint2 años en este augusto recinto: Dios salve á la 
paíríS Dios salve á la Reina. 
a peores, ¿qué es este discurso, despojado de 
4uella habilidad suprema, de aquellas cualidades 

nü O r d i n a r i a s que desplega el orador más que 
es ^ y.Como nunca en esa célebre ocasión? ¿Qué 
^ e8t? discurso sino el mismo discurso que, hace 

z^nos, en todas las legislaturas nos está expo-

cuad a(ÍUÍ ^ 8 ? ¿.^aé 68 este dÍ9CUr80 8Ín0 un 
Com i ^e 'a situacion de España, apreciada tal 
rná 0 ^ â aprecia hace mucho tiempo? No es ni 
<io riDl I1Q®nos e' fondo de ese discurso, que el fon-
ües to^08 ios discursos que en ocasiones solem-
llü e.a todas las hgislaturas se ha servido pro-

.^ar aquí el orador á quien aludo, 
to? .Up8 Por qué ' señores, ha hecho ahora este efec 
lo¿ ^ o r qué no han hecho el mismo efecto todos 
8icio .08? A(,U1, 8eñore8' está ia clave de mí opo-

05 aquí el tema de mi oposición; aquí el secre^ 

to de lo que ha pasado, de lo que pasa, y de lo que 
sucederá en adelante. Porque cuando una situacion 
abandona su espíritu, su sustancia, la idea que le 
ha dado el ser y que le da la vida; cuando los 
hombres siendo gobierno renuncian á sus doctrinas, 
á sus opiniones, á su criterio, á sus antecedentes, 
renuncian á sus compromisos; cuando sucede esto, 
despojados los gobiernos de su fuerza moral, no 
saben gobernar, no pueden gobernar, no gobier
nan; y cuando no gobiernan, ni cubren el Trono 
en la gobernación del Estado, ni saben defenderle 
en los Parlamentos. 

Antes de entrar en materia, me permitiréis, se
ñores, que me desembarace de una cuestión que 
aunque guarda gran conexión con el debate, no 
pertenece á él propiamente; es la cuestión de lo 
que se ha llamado coalición; es lo que se ha l la 
mado cuestión de presidencia. 

Estoy muy reconocido al cortés laconismo con 
que uno de los oradores que han ocupado vuestra 
atención ha hablado en favor mío; estoy aún más 
reconocido á la manera benévola, á las sinceras 
expresiones de afecto y consideración, al elogio 
que, con ática elegancia y viva elocuencia, ha he
cho de mí otro de ios oradores. Me complazco en 
rendirle el tributo de mi gratitud más sincera. 
Igual sentimiento me anima, señores, respecto de 
un diputado, de un orador insigne, del que será 
uno de los primeros oradores de esta Cámara, por 
haberme facilitado la ocasión de dirigir mi voz al 
Congreso. Yo nunca tengo prisa de hablar; siem
pre repugno hablar; y cuando hablo, es solo por 
un deber imperioso. En esta cuestión, sin embargo, 
deseaba hablar, y deseaba hablar el último. Doy 
las gracias, primero al Sr. Aparici, y después á la 
fortuna, porque hubiera sentido un gran peso so
bre mi corazón si no hubiera podido hablar des
pués del discurso del Sr. Olózaga; discurso para 
mí inesperado, porque, como dije antes, estaba dis
puesto á oir de boca de S. S. ciertas insinuaciones 
en proporciones exiguas; pero no estaba dispues
to á oir, después del discurso del primer día, un 
segundo discurso de tres horas, fundado sobre 
cierto tema y dirigido no sé á qué fin. 

Deseaba pues hablar el último, para que, vistas 
las apreciaciones de que hubiese sido objeto esa 
coalición, pudiera yo ámpüameaíe hacerme cargo 
de ellas. 

Yo, señores, si he aceptado (y no por primera 
vez en mi vida) la candidatura de la presidencia en 
esta legislatura, la he aceptado por una razón 
muy sencilla: la he aceptado porque era condición 
necesaria, implícita, que no ha sido menester con
certar, porque en rigor no ha habido concierto, 
que esta candidatura no obligaba á nada á nadie, 
ni á los que la votaban ni al que la aceptaba, á 
nadie, absolutamente á nada. 

Habia otra razón: yo deseaba ahora, y deseaba 
ardientemente, una de dos cosas, como en cir
cunstancias análogas las he deseado siempre ; 
yo he hecho la oposición, ó para que el go
bierno variase de conducta, ó para que cayese, 
ó si no cayese, que se debilitase para caer lo más 
pronto posible; y siendo un medio para hacer 
caer al ministerio ahora, ó paia que cayese más 
pronto, el hacerle la oposición al votarse la presi
dencia, se la hice, pero sin esperanza del triunfo. 

Yo sé cuales son las condiciones para llegar á 
una alta votación ó para vencer en las cuestiones 
de presidencia, y no estábamos ahora en estas con
diciones. En una batalla á oscuras, en una bata 
Ha nocturna, cu?ndo el grueso del ejército invasor 
es inferior al del enemigo, aquel no puede ven
cer sino por sorpresa. 

Y batalla nocturna es siempre la batalla á que 
aludo en el Parlamento: en ella no se vence ja
más sino á beneficio de una sorpresa. Cuando 
dos meses antes, amigos y adversarios habian des 
plegado sus banderas, claro es que habia de ven
cer al valor el número. 

Habia yo hecho lo que naturalmente hacemos 
los que nos hallamos en situación de hablar en un 
gran debate: habia estudiado y concertado las 
ideas que pensaba exponer á vuestra considera 
cion. Nada de lo que habia pensado; nada ó casi 
nada de lo que habia ideado, me puede servir 
ahora, después del discurso del Sr. Olózaga. Ten
go que elaborar mis razonamientos con elementos 
muy distintos de los que habia acopiado; tengo 
que empeñarme en un órden de consideraciones 
muy diverso de la mera y detallada impugnación 
de los actos ministeriales perpetrados en el inter
regno parlamentario. Sin embargo, como meesne 
cesarlo examinar de alguna manera la política del 
gabinete, yo diré algo á este propósito, aunque 
con el sentimiento y la pena de incurrir en repetí 
clones, porque es preciso repetir los cargos, cuan 
do no ha variado la naturaleza de los actos; con 
el sentimiento y la pena de incurrir en cxplanaciO' 
nes fastidiosas, y de que en mí boca pierdan su 
valor las muchas y profundas observaciones, y las 
incontestables objeciones que por oradores muy 
superiores á mí se han hecho á la política del ga
binete. 

Recorreré rápidamente, sin empeñarme en ella, 
la cuestión exterior. 

Nada diré de Marruecos, porque entiendo que 
no pueden aquilatarse las ventajas ó ínconveníen 
tes de la paz de Vad-Rás ni la novación de ese tra 
tado hecho en Madrid, sino después que el gobier 
no, en cumplimiento de su deber y observando la 
palabra que tiene empeñada con las Córtes, traiga 
aquí el tratado de comercio, que parece está con
cluido. Cuando venga ese tratado, entonces podrá 
apreciarse en su integridad lo que hemos ganado 
ó lo que hemos perdido en ia paz de Marruecos. 

Vengo, vuelvo á decir, solo de pasada á la cues
tión de Italia. En la cuestión de Ital ia, señores 
como en todas las graves cuestiones que agitan á 
la Europa, yo profeso opiniones determinadas; yo 
profeso hoy las mismas opiniones que profesaba 
antes de i r á Roma. Nada he hecho en Roma; á 
nada he cooperado en Roma, que pueda ser óbica 
ú obstáculo á la completa libertad de las opiniones 
que profesaba antes de ir á Roma y que profeso 
hoy. No entro pues en el fondo de esta cuestión, y 
lo siento, no por consideraciones concernientes á 
la idea que acabo de enunciar, no; pero sí por 
consideraciones de prudencia y de delicadeza, que 
me obligan siempre, y á que no renuncio jamás 
por ningún motivo. 

Ño diré pues mis opiniones , no las explanaré 
acerca de la cuestión general de Italia, y de las 
particulares da Ñapóles y Roma. Pero desde un 
punto de vista puramente crítico podré hacer 
una observación al gobierno de S. M. y á la comi 
sion. Yo he escuchado de labios de un orador de 
esta, y no me ha extrañado, porque estoy y» fa
miliarizado con el espectáculo de que de los ban 
coa de la mayoría salgan los argumentos mas 
acerbos, las observaciones más duras, las pruebas 
másconcluyentes de la incompetencia del gobier
no. Yo he oido exponer en una réplica elocuente a 
un orador de la comisión el verdadero aspecto de 
la cuestión de Italia; pero no se lo he oído exponer 
al gobierno de S. M . , ni creo que haya depositado 
siquiera un rastro ó huella d« ios hechos a que 

aludo en los documentos que están sobre la mesa. 
Y sin embargo, señores, como ha dicho el señor 
Coello, en la cuestión de Italia, para España el 
nudo de la cuestión en cierto periodo de la crisis 
italiana estuvo en Nápoles. Estuvo en Nápoles 
cuando el conde de Cavour pedia á Nápoles con 
insistencia y con empeño y ahinco grandísimos 
a libertad política en el interior, la alianza con el 

Piaraonte, la unión con el Papa. 
¿Qué ha hecho en Nápoles el gobierno español 

en aquellas circunstancias? ¿Qué política ha segui
do? ¿Qué influencia ha ejercido? Ha podido ejercer 
mucha influencia; ha podido ejercer una influencia 
grandísima. ¿La ha ejercido? No lo sé; lo pregun
to: si ha tratado de ejercerla, ¿ha acertado á po
ner los medios para ello? Sus agentes, todos sus 
agentes, ¿han tenido la oportunidad, han tenido el 
celo, han tenido la decisión que les incumbía para 
servir al gobierno de la Reina, para desempeñar 
su encargo? 

Porque, señores, la cuestión de Italia, como lo 
ha reconocido la comisión misma, no ha tenido en 
cierto periodo, y no sé si tendrá en el porvenir, 
más que una solución. Digo en cierto periodo; no 
acepto la responsabilidad del porvenir, ni tengo 
pretensiones de profeta para el porvenir. La solu
ción era en aquellas circunstancias la institución 
de la libertad constitucional en Nápoles, la alian
za de Nápoles con el Píamente, y la interposición 
del Papa como mediador, moderador y vínculo en 
una especie de federación entre estas dos potencias 
peninsulares. Podrá venir, podrá subsistir otra so
lución; pero no se concibe que exista el poder tem
poral del Papa sin la existencia simultánea del rei
no de Nápoles y del reino del Piamonte, y sin que 
el Papa interponga su autoridad y sus Estados en-' 
tra aquellos dos reinos. El Papa rey sin Nápoles, 
el Papa rey bloqueado en Roma por los piamonte-
ses. es una solución absolutamente imposible. 

Diré también pocas palabras sobre las cuestio
nes americanas. En América veo yo, señores, cla
rísimo el criterio de la conducta del gobierno. ¿Qué 
ha sucedido en Méjico? En Méjico empezamos por 
la abdicación, y acabamos por ia ruptura. En Ve
nezuela empezamos por la ruptura y acabamos por 
la abdicación. Lo mismo en una parte que en otra. 
Invertidos los términos, una cosa igual. 

De Méjico se ha hablado superabundantemente, 
y yo no diré más. Haré una sola observación res
pecto del tratado de Lóndres. Que al tratado se le 
ha hecho la objeción de ilegalidad ; que esa obje
ción está en pié; que esa objeción es incontesta
ble; que esa objeción está escrita en la Constitu
ción; y que si no se ha previsto, que si no se ha 
sabido, que si no se ha sospechado esa inconstitu-
cionalidad, se está en el caso de convalidar en lo 
posible lo que se ha hecho; porque cuando se em
peña [a palabra y la fé de la nación, cuando se 
empeña la fé y la palabra real, es menester ha
cerlo de una manera regular, de una manera váli
da, de una manera constitucional. 

Si no se hace así, es preciso pedir aquí un voto 
de indemnidad, mediante el cual se consolide todo 
lo que ha sido ilegal, todo lo que ha sido incons
titucional. El texto do la Constitución es terminan
te. No se puede ratificar ningún tratado de co
mercio sin previa autorií?acion de las Córtes; no se 
puede ratificar ningún tratado de subsidios sin 
prévia autorización de las Córtes; no se puede ra
tificar ningún tratado de alianza ofensiva sin p r é 
via autorización da las Cortes. ¿Se dirá que el t ra
tado de Lóndres no es una alianza ofensiva? Qué, 
¿por ventura el carácter de una alianza depende de 
ia mayor ó menor extensión y complejidad de las 
cuestiones á que se refiere la alianza? La alianza 
es la acción común de dos ó más potencias para 
desempeñar un objeto común pur medio de hostili
dades. ¿Qué se va á hacer en Méjico? ¿Se va á ro
gar? ¿Se va á negociar? ¿Se va á hostilizar? Se va 
a imponer una solución por medio de la acción mi 
litar y común de tres potencias, y esta es ana 
alianza y no puede ser otra cosa. 

Estoy casi desembarazado de la cuestión exte
rior. Me (|ueda, sin embargo, una, que así es cues
tión interior como cuestión internacional: la de 
reincorporación de Santo Domingo. Mi opinión 
sobre esta materia, á diferencia de la opinión de 
otros oradores que han terciado en el debate, aquí 
y en otra parte es enteramente conforme con la 
opinión y la solución del gobierno. Celebro en el 
alma, porque yo no hago jamás una oposición sis
temática, tener esta ocasión de aprobar y aplaudir 
este acto del gobierno. Su conducta tiene hoy i n 
convenientes; podrá tenerlos mayores en el porve
nir; pero á veces la prudencia es la audacia, y es 
menester tener audacia cuando lo aconseja la pru
dencia. 

La fortuna, que ayudaá los audaces, nos ha ayu
dado á nosotros; la reincorporación está concluida 
sin oposición sér iade ninguna potencia. Hemos he
cho bien; hemos realizado loque debíamos. En el 
porvenir, con Santo Domingo y sin Santo Domingo 
nos esperan y nos cmagan grandes peligros, grandes 
conflictos ec América. Perezca Santo Domingo con 
las demás Antillas, ó sálvese Santo Domingo con 
Cuba y Puerto-Rico. (Sensación; aplausos.) Pero 
es desgracia del gobierno que aun en aquellos ac
tos que son para él un mérito á los ojos de la na
ción, que tieneo algo de grande y de glorioso, por
que lo tienen Marruecos y Santo Domingo, ha de 
haber una considerable dósis grande de mal que 
empañe el valor de esos actos mismos. El de San
to Domingo se ha empañado con la sangre der
ramada después de enarbolada allí la bandera de 
Isabel I I , con la sangre derramada en bárbaras 
hecatombés de exterminio, á la manera que lo ha
cen las facciones feroces que dividen y destrozan 
el infeliz suelo americano. Es deplorable que se 
haya teñido con sangre y mucha sangra la inau
guración del gobierno español en Santo Domingo 

En la legislatura pasada dije muy pocas pala
bras sóbre la cuestión de Hacienda, Dije, sin ser 
competer te en esta materia, lo que velan todos los 
hombres que se ocupan de ella; que la situación 
de la Hacienda no era 'próspera; que la situacion 
d é l a Hacienda estaba amenazada de una crisis 
que la situacion de la Hacienda no era tan favora 
ble, tan desahogada como se suponía. Esta propo
sición alarmó un tanto, porque entonces habia 
cierta susceptibilidad financiera en ese banco que 
ya se va suavizando notablemente. ¿Y qué ha su
cedido? No voy á hacer argumentos al señor mi 
nistro de Hacienda; voy únicamente á indicar la 
impresión general. ¿Por qué se habla de contratos 
para cubrir las obligaciones corrientes? ¿Por que 
se apela á la reserva de los Bancos? ¿Por qué no 
se paga á los contratistas de las obras? ¿Por qué 
sucede esto y mucho más? Porque la situacion de 
la Hacienda no es hoy lo que era de esperar el 
año pasado, y no era el año pasado lo que se pro
clamaba entonces. Y ya que rae ocupo de paso de 
la cuestión de Hacienda , observaré que quince 
dias después de abiertas las Córtes, si la memoria 
no me es infiel, es cuando se han presentado los 
presupuestos. 

No se han presentado al abrirse las Córtes; y 
aun cuando se hubieran presentado, no hubieran 

podido disci-l ; antes de acabarse el año; y esta- 1' 
mos en el caso de que el gobierno venga á pedir
nos, si quiere regularizar su situación financiera, 
una autorización para cobrar las contribuciones; 
este es, hemos retrocedido al caso en que habitual-
mente nos hemos hallado hasta el advenimiento 
del gabinete; estamos en el caso de que ha des
aparecido aquel blasón tan ostentoso y ostentado 
de traer y discutir todos los años oportunamente 
los presupuestos. La evolución es completa: en lo 
político la conducta ministerial es contradictoria ó 
reaccionaria; y si miráis á lo financiero, veis que 
el gobierno no discute los presupuestos, no los 
trae oportunamente para que oportunamente sean 
discutidos. No tiene ya nada que echar en cara 
ese gobierno á los gobiernos que le han presedido; 
absolutamente nada tiene que reclamar en su 
abono. 

Respecto de la imprenta, he oido decir por boca 
de un respetable órgano del gobierno, que se con
cede mucha libertad á la imprenta, que el gobier
no tiene mucha magnanimidad respecto de las 
oposiciones, citando en prueba la conducta de cier
tos periódicos y el tono de algunos artículos. ¡Ah, 
señores! Yo soy imparcial: he tenido el honor de 
ser periodista; no renuncio ese honor; cuando fui 
periodista, ya habia sido funcionrio público en 
una alta categoría; cuando fui periodista , ya ha
bia tenido el honor de sentarme más de una vez en 
estos escaños: creo que debo mucho á la imprenta 
y que debo volver por ella; pero no la adularé 
jamás , no la engañaré jamás , no la diré jamás la 
mentira. Siempre he deseado y desearé una re
presión legal, pero fuerte. 

No concibo en el estado de nuestra civilización, 
en el estado de los partidos que nos dividen, en 
medio de nuestras cuestiones interiores y exterio
res, con los enemigos que tiene la dinastía, con 
una porción de circunstancias que concurren á de
bilitar nuestra situacion general, no concibo sino 
una prensa fuertemente reprimida; pero una pren
sa libre, aunque fuertemente reprimida; suje taá la 
acción de los tribunales, no al egoismo, á la pa
sión , á la arbitrariedad y al capricho del go
bierno. 

Decia, señores, que la prensa comete un error 
de imprudencia en tener tal vez ciertacouducta. En 
la situacion en que se halla la prensa, su conduc
ta debia ser no atacarlas personas de los ministros, 
sino sus actos: cuando ataca á las personas de los 
ministros, se desautoriza, se tiende ella misma el 
lazo en que cae, y da lugar á que los ministros d i 
gan: «¿lo estáis viendo? Pesa sobre la prensa una 
represión atroz, y sin embargo, todavía se nos i n 
juria, todavía se nos calumnia; no podemos repri
mirla; la represión, las prevenciones, todos los fre
nos son impotentes contra la prensa.» 

Tenéis razón, ministros de la Corona; tenéis ra 
zón á los ojos del vulgo que no ve más que la ex
terioridad de las cosas; pero ¿tendréis razón si yo 
os digo que cuando se os hacen cargos ssverísimos 
sobre actos muy graves, son recogidos los artícu
los, y nadie los ve, y nadie lo sabe, y nadie puede 
censurar vuestra conducta? ¿Tendréis razón cuan
do os diga que no se escribe, que no se intanta si
quiera publicar un concepto, una idea acerca de 
una porción de actos, porque seria estéril, porque 
seria insensato intentarlo siquiera? Pues esta es la 
cuestión planteada en sus verdaderos términos. 
Depositad ahí los artículos que habéis recogido; 
depositad sobre esa mesa todos los periódicos que 
habéis recogido: yo os aseguro que de los 100, 99 
se refieren á vuestros actos y no á vuestras perso
nas; yo estoy seguro de que la inmensa mayoría de 
esos artículos no se refieren á ninguna alta y s é -
grada institución, á ninguna institución inviolable. 
Ved aquí por qué la ley de imprenta, ese proyecto 
de ley que trajo el gobierno, está archivado en los 
cartones de una comisión; ved aquí por qué la ley 
de imprenta, buena ó mala, y más que buena ó 
mala, absurda, como lo he hecho ver en otras oca
siones, no se ha discutido; ved aquí por quéno se 
discute, por qué no se discutirá probablemente 
mientras este ministerio «cupe ese banco, aunque 
dure el largo periodo que de vida ministerial ha 
pronosticado á sí mismo el señor presidente del 
Consejo de ministros. 

De este modo la situacion de la imprentaos muy 
cómoda para el gabinete, porque una es la apa
riencia y otra la realidad de las cosas. En la apa
riencia, la prensa tiene cierta libertad y aun cier
ta licencia, y en la realidad la prensa está atada, 
la prensa es esclava, la prensa está imposibilitada 
de decir la verdad acerca de determinados actos, 
y de censurar á fondo la conducta del gobier
no; situacion magnífica para el gobierno; situa
cion que yo envidiarla, si yo pudiera envidiar 
la violación sistemática de la Constitución, que no 
puede eonducir al cabo sino á catástrofes; situa
cion en la cual la imprenta no muere, porque la 
imprenta muerta seria una revelación formidable; 
situacion en la cual la imprenta no es libre, por
que la prensa libre seria una revelación vencedora; 
situación en la cual la imprenta, nunca muerta y 
siempre moribunda, es una magnífica síntesis en la 
antítesis de aquellos viciosos y funestos extremos. 
(Sensación: muestras de aprobación.) 

Llego, señores, á l a cuestión más grave de todas 
las cuestiones, á la cuestión de Loja. No sé por 
dónde empezar en esta cuestión. Os comunico la 
impresión que realmente embarga mi ánimo: paré -
ceme que su lado más saliente, que su mayor re
lieve está en cierta identidad que hay entre la 
cuestión de Loja y la de la Rápita. En cierta iden
tidad (dirigiéndose al banco ministerial); diré 
cuál, y la reconoceréis cuando me oigáis. La iden
tidad entre la cuestión de Loja y la de la Rápita 
consiste en esto: ¿qué habia sucedido cuando ocur
rió el primer conflicto? Habia pasado que muchos 
dias antes de que ocurriera, todo el mundo lo pre^ 
veia; todo el mundo lo sabia; todo el mundo ha 
biaba de él; todo el mundo decia que el pre
tendiente habia atravesado la Francia; y el go
bierno francés avisó al gobierno español, y en Ma 
drid no habia persona que no designase al des
venturado jefe de la rebelión. 

Esto sucedía cuando ocurr ó el conflicto de la 
Rápita. ¿Y qué sucedía cuando los acontecimientos 
de Loja? Sucedía enteramente lo mismo: todo el 
mundo hablaba de ellos ; todo el mundo sabia 
que iban a ocurrir conflictos en las provincias 
de Andalucía; todo el mundo se lo decia al go
bierno, todo el mundo se lo comunicaba, de to
das partes recibía testimonios fehacientes é irre
cusables; y á pesar de todo esto, el gobierno quieto, 
sin hacer nada, paralítico, sordo, ciego. Para quien 
en ese banco (señalando algobierno) muestra ahora, 
una triste complacencia, la cuestión de Loja es una 
cuestión risueña: para mí es una cuestión lúgubre; 
para mí es una cuestión horrible. En suma, seño
res, sabiéndolo el gobierno, y sin adoptar ninguna 
medida eficaz para impedirla, ninguna medida qui
zas para reprimirla, ninguna medida política, nin
guna medida militar, estalló la insurrección de L o 
ja . Esta insurrección, y este es otro punto de iden 
tidad que tiene con la de a Rápita, se reprimió j 
se deshizo como aquella, por la acción directa y 

exclusiva de la Providencia. Terminada la insur
rección y publicada la ley de 17 de Abr i l , el go
bierno somete á ella, ¿4 quién? ¿A los prisioneros 
que hizo en el campo de batalla, después de haber 
hecho un gran destrozo en los facciosos? (Risas ) 
No; los hombres desarmados, arrepentidos, pacífi
cos, á quienes se habia ido á sorprender en el ho
gar doméstico, esos son los que por centenares se
pulta en los calabozos. Y este es el lugar de decir 
algunas palabras acerca de la manera con que yo 
entiendo esa ley, conforme en parte con lo que han 
expuesto aquí algunos oradores, pero indicando 
también algunas apreciaciones mias sin que aspire 
á que prevalezcan. 

Señores, la ley de 17 de Abr i l es una ley excep
cional. Pero ¿está vigente esa ley? Yo creo que 
esa ley, hecha para determinadas circunstancias, 
hecha en la época primera constitucional, no es 
aplicable por su misma naturaleza á ninguna otra 
circunstancia; de manera que aunque estuviese v i 
gente, no puede aplicarse, porque no pueden re
producirse, porque no se han reproducido de ha
cho las circunstancias que requiere la ley para que 
pueda ser válida y aplicada. Yo creo además que 
esa ley está derogada por el Código penal; pero 
sea lo que quiera de esto, la ley de 17 de Abr i l es 
una ley excepcional, es una ley, señores, que no 
está vigente habitualmente, qaa no está vigente 
sino para cuando suceda un hecho determinado á 
que la ley es aplicable, y se la promulga para 
aplicarla á aquel hecho y otros semejantes. 

De consiguiente, cuando el gobierno dice que 
sin adoptar medidas excepcionales, sin salirse de 
la legalidad común, ha procedido en la represión 
de los insurrectos de Loja, establece una comple
ta inexactitud. La ley es excepcional; el estado de 
la leyes completamente excepcional, tan excepcio
nal como los estados de sitio; no digo que sean 
mejores los estados de sitio; no digo que sean más 
legales; pero sí digo que la situacion de la ley de 
17 de Abri l es perfectamente excepcional. 

Esta ley excepcional tiene dos partes. En la una 
se establece un procedimiento, una manera de en
juiciamiento para los delincuentes; procedimien
to y manera de enjuiciamiento aplicables en p r i 
mer término por la jurisdicción ordinaria, y en 
ciertos casos por la militar. La jurisdicción militar 
es la excepción en esa ley; la regla, la regla gene
ral es la jurisdicción ordinaria. La jurisdicción or
dinaria debe conocer, por punto general, de los 
delitos á cuya represión se consagra la ley, y debe 
sustanciar los procesos en los términos que la mis
ma ley previene, en los términos breves y expedi
tivos que la ley señala. Pero en determinados ca
sos, en pocos determinados y definidos casos, la 
ley establece el desafuero del delincuente, y lo es
tablece en circunstancias que se ha demostrado 
aquí hasta la evidencia, hasta la saciedad, que no 
se han hallado en ellas la inmensa mayoría de los 
procesados en Loja. ¿Por qué, pues, se ha aplica
do la jurisdicción militar á hombres que no'esta-
ban desaforados? ¿Por qué no se les sometió á la 
jurisdicción ordinaria? ¿Por qué no se les sujetó á 
os tribunales comunes? Lo que ha dicho en este 

punto el gobierno ha sido una de aquellas exculpa
ciones, una de aquellas evasivas que son tan fami
liares en este gobierno para evadirse de los cargos 
más tremendos. Ha dicho: ¡el gobierno mezclarse 
en la acción de los tribunales, mezclarse en la ac
ción de la justicia, para impedirla, para desnatura-
'izarla, para adulterarla! ¿Cómo podía nadie espe
rar ni temer esto de un gobierno tan legal, de un 
gobierno tan constitucional, de un gobierno tan 
benévolo hácia todas las garantías constituciona
les? Y cuando se le decia: el tribunal Supremo de 
Justicia ha fundado, ha establecido una jur ispru
dencia, todavía replicaba: en buen hora; mas ¿por 
qué los interesados no han asado de los medios le
gítimos que da la ley? ¿Quedan los interesados que 
nosotros nos antepusiéramos á su acción personal? 
¿Quedan que nos erigiésemos en sus patronos, pa
ra motivar la resolución d é l a justicia ordinaria? 
Señores, no he visto jamás un desconocimiento 
más patente y más radical, más profundo, de ios 
deberes, de las obligaciones, de las facultades de 
un gobierno en materia criminal. Pues qué, el go
bierno, cuando se administra justicia, ¿no tiene más 
que estar con los brazos cruzados? Pues qué, el 
gobierno ¿no tiene facultades constitucionales y 
peculiares de la Corona, de las cuales es deposita
rio? Pues qué, ¿no tiene el gobierno deberes que 
cumplir en ese caso? Pues qué, ¿no está encomen
dada á la Corona la facultad de hacer que en los 
tribunales se dispense, se administre recta y cum
plidamente justicia? Pues qué, para desempeñar 
este deber, ¿no hay una institución pública, un m i 
nisterio fiscal? Pues qué, este ministerio fiscal ¿no 
ha debido tener una opinión sobre esa materia? 
Pues qué, el gobierno ¿no ha debido inspirársela? 
Porque una de dos: ó el gobierno entendía y creia 
que el desafuero de los procesados de Loja estaba 
en su lugar, y entonces lo que tenia que decir aquí 
no es que ha dejado de aplicar la justicia por su 
parto en lo que le incumbía, sino que ha cometido 
un atentado, nacido de malicia ó de ignorancia; ó 
si ha entendido la ley de otra manera y no ha t ra
tado de cumplirla, ha incurrido todavía en mayor 
responsabilidad. 

Ved aquí, señores, cómo el gobierno desde el 
momento en que se publicó la ley de 17 de Abr i l , 
desde el momento en que se aplicó esta ley, des
de el momento en que se sometieron á la acción de 
los consejos de guerra los insurrectos da Loja, 
desde ese momento ha debido promover la acción 
fiscal, ya por medio del íiscal dal tribunal Supre
mo, ya por medio del fiscal de la Audiencia ds 
Granada, ó de aquella que correspondiera, para 
que la jurisdicción ordinaria ejerciese su oficio, 
para que la acción de la jurisdicción ordinaria no 
íuese impedida ó usurpada por los consejos m i l i 
tares; y aun respecto de los consejos militares, el 
señor ministro de la Guerra, cumpliendo la ley, 
entendiendo la ley, escuchando para cumplirla y 
entenderla al tribunal de Guerra y Marina, ha de
bido observar una conducta semejante. Ninguno 
de los ministros ha observado la ley; ninguno ha 
cumplido con su obligación; todos han faltado á 
sus deberes más estrechos y más constitucionales. 

Ya lo veis, señores; en la insurrección de Loja, 
lo mismo que en la insurrección de la Rápita , el 
gobierno nada previo; el gobierno nada impidió; 
el gobierno nada previno: lo que se ha hecho, se 
ha hecho mal, á causado la conducta del gobierno, 
Pero el gobierno, en esa como en todas materias, 
no me cansaré de repetirlo, tiene siempre solucio
nes muy socorridas. 

Un digno individuo del gobierno, que desempe» 
ña el mas político de los departamentos del gabi
nete, ha dicho un dia, tratando de esa cuestión: 
«Señores, yo soy enemigo, yo soy adversario dé 
la política preventiva; yo aborrezco la política 
preventiva; no me pidáis política preventiva.» Otro 
dia,en|aquel mismo augusto recinto, ha dicho: «Yo, 
espectador de una política preventiva, la miraba 
con envidia; yo hubiera deseado asociarme á ella; 
yo hubiera querido ser ministro ó diputado para 
hacer esa política preventiva.» Luego otro dia ha 
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dicho en este recíoto: «Yo, señores, no soy siste
mático- yo no soy hombre de extremos: yo a veces 
TJSO dé la política represiva, y a veces de la políti
ca preventiva; yo soy hombre de política mista.» 
;En qué quedamos, señores? 

Quedamos, s-ñores, en que el gobierno desco
noce la noción del gobierno. Gobernar es dirigir; 
írobernar ea prevenir; gobernar es reprimir; el que 
dirige, en lo que puede y debe dirigir, sin reprimir 
y sin i revenir, ese no gobierna; el que pxeviene 
sin reprimir y sin dirigir, ese no gobierna; el que 
reprime sin prevenir y sin dirigir, ese no gobier
na ese desconoce la noción del gobierno, ese des
conoce la naturaleza de las obligaciones y de los 
deberes del gobierno, ese desconoce los rudimen
tos de su poder. , J J i 

Y por eso o¡ gobierno no nace nada de lo que 
debe hacer; y por eso el gobierno es sorprendido 
por los acontecimientos que no dirige, por los 
acontecimientos que no previene, y tiene que re
primir de cualquier manera, de cualquier suerte. 
De lo que se sigue, que como gobernar es dirigir, 
es prevenir y es reprimir, y el gobierno no hace 
ninguna de estas cosas ó las hace mal, el gobier
no como os dije al principio, no gobierna. Y este 
es el mal, este es el cáncer, esta es la clave de la 
situación: el gobierno no gobierna; el gobierno no 
ha gobernado, en la acepción rigorosa de esa 
palabra, desde que se ha sentado en ese escaño. 
Para gobernar, para dirigir, se necesita tener una 
política, se necesita tener una pauta, se necesita 
tener un punto de partida, se necesita tener un fin: 
el que no tiene una política determinada y concre
ta, el que no se dirige á un fin político, el que no 
ha pensado, el que no ha elaborado los medios de 
llegar desde el punto de partida áaquel fin, ese no 
hace política, ese vive al acaso, ese no gobierna. 
Y porque el gobierno no gobierna, además de ha
ber sucedido Jos acontecimientos de San Carlos de 
la Rápita, además de haber ocurrido los aconteci
mientos de Loja, por eso no se ha hecho nada, 
absolutamente nada, en cuatro años que opupa ese 
escaño ese ministerio, en punto á legislación ni en 
yunto á medidas generales administrativas. 
' Ha habido, señores, acontecimientos grandes: ha 
habido señores, una guerra en que se han cubierto 
nuestros soldados de gloria, y en la cual el general 
en jeff1, en mi concepto, ha cumplido su deber y des
empeñado su puesto, le hago esta justicia; ha ha
bido el hecho útil y afortunado de la reincorpora
ción de Santo Domingo, producido, impulsado poj 
la crisis de los Estados-Unidos; ha habido todas 
esas cosas: ha habido también alguna otra que no 
me toca mencionar; pero no ha habido fin político, 
no ha habido regla, no ha habido pauta, no ha ha
bido sistema, no ha habido criterio, no ha habido 
la cualidad y condición más sustancial y más i n 
dispensable en todo gabinete; no ha habido más 
que el desempeño al menudeo de la política diaria 
y necesarísima. Por eso no se ha cumplido el pro
grama implícito ó explícito, que me es indiferente 
absolutamente, de ese gabinete. 

El orden político, señoras, tiene sus leyes nece
sarias; el orden político no es más que la traduc
ción del orden moral: lo que no es lícito en el or
den privado, lo que no ss lícito en el orden moral, 
no es lícito en el orden político; lo que es necesario, 
lo que es indispensable en el orden privado, lo que 
es necesario, lo que es indispensable en el orden 
moral, es indispensable, es necesario en el orden 
político. Y cuando ese gobierno llegó á ese escaño 
con un programa hecho con sus antecedentes, he
cho con sus compromisos, hecho por lo que habia 
proclamado, alabado y defendido en la oposición, 
por lo que habia hecho eu el gobierno cuando lo 
habia sido alguno ó el principal de los que se sien
tan en ese escaño; cuando llegó al poder en esas 
condiciones y no hizo nada de lo que se esperaba 
de él, no hizo nada de aquello á que estaba com
prometido, el gobierno, siento decirlo, señores, 
perdió todo derecho moral, perdió toda autoridad 
moral para gobernar. No se falta impunemente á 
los compromisos, no se falta a los antecedentes de 
lo que se ha estado haciendo en el poder y fuera 
del poder durante tres, cuatro ó seis años. 

Qué resulta de aqm? ¿Qué resulta entre otras co
sas, deplorables todas? Resulta que cuando no se 
tiene autoridad moral, cuando se pi§rde la autori
dad moral, la autoridad legal vacila en nuestras 
manos, la autoridad legal se escapa de nuestras 
manos, la autoridad legal carece del espíritu, del 
alma que la impulsa y la da vigor y la da fuerza 
y la hace producir fecundos resultados. Los go
biernos que pierden la autoridad moral, los go
biernos que se empequeñecen, que se desacreai-
tan, esos gobiernos no gobiernan, no pueden go
bernar, no saben gobernar. 

Pero, señores, todavía en la cuestión de Loja ha 
habido un incidente notabilísimo, singular: yo no 
tengo noticia de que haya habido otro igual en mi 
larga vida parlamentaria; no he visto jamás otro 
acontecimiento semejante. Vosotros sabéis, si no 
por lo que yo he dicho, por lo que ha resultado de 
este debate y de otros profundísimos debates em
peñados en otra parte, donde me complazco en re
conocer que ha dado larga muestra de sí la elo
cuencia, la ilustración, la sabiduría de las Cóites 
españolas, que ha sucedido que teniendo en con
sideración la circunstancia de haber sido seducidos 
esos infelices, infelices criminales, pero infelices; 
la circunstancia de haber sido seducidos, la cir
cunstancia de no constituir un partido político, la 
circunstancia de haber obedecido á aquellas pasio
nes que son más familiares en las clases humil
des de la sociedad, la circunstancia de haber sido 
mal juzgados, la circunstancia de haber sido mal 
sentenciados, la circunstancia de ser muchos, la cir
cunstancia de deplorar su suerte el común de sus 
conciudadanos, la circunstancia de quedar en la 
orfandad innumerables familias, todas esas cir
cunstancias y otras muchas; por razón de haber 
considerado todas esas circunstancias, ha habido 
una autorizada voz en el Parlamento que ha pe
dido clemencia. Verdaderamente me he estreme
cido al oir la respuesta que ha dado á esa voz el 
gobierno. «¡Porque lo pides tú, representante de 
la nación, porque lo pides aquí, por eso, aunque 
pudiéramos, aunque nos pareciera bien hacerlo, 
por eso no lo haríamos!)) 

¿En dónde estamos, señores? ¿Cuál es el supre
mo consejo de la Corona? ¿Dónde están los conse
jeros más ilustrados, más aptos, que más digna
mente pueden aconsejar á la Reina? 

¿Eu dónde es donde la Reina busca el criterio de 
su política, la opinión de sus pueblos, los senti
mientos de sus súbditos? ¿Cómo entiende ese go
bierno la función de las Córtes, la ley de las ma
yorías, todo lo más sustancial y cardinal de este 
régimen? Pues porque se pidió en las Córtes, por 
eso mismo, si no habia obstáculos insuperables, 
por eso debia haberlo hecho; por eso, dejando 
de hacerlo y alegando la razón que ha alegado 
para no hacerlo, ha cometido un acto de desden, 
un acto de menosprecio bácia los cuerpos colegis
ladores; ha cometido una conculcación completa 
de los principios donde el régimen constitucional 
descansa. 

El evitar que se repitan sucesos como los de 
Loja, después de haberse impuesto ese castigo tan 
grande, no depende de que dure ese castigo: de
penderá de la política preventiva del gobierno: 
dependerá de que sea ménos negligente é incauto 
en adelante; dependerá de que estudie la cuestión 
en todas sus fases: en su aspecto social, en su as
pecto económico, que ese aspecto ni siquiera lo ha 
sospechado el gobierno; dependerá de todo eso; pe
ro no dependerá de que continúen en presidio los 
que han sido condenados á presidio, ni de que mue
ran en Fernando Póo los que hau sido allí condu
cidos. 

No dependerá de esto; y como no depende de 
esto, y como la clemencia es un medio y muy gran
de de acción que tienen los gobiernos fuertes y 

como el gobierno de la nación es hoy fuerte, aun- ' 
que el ministerio sea débilísimo, por eso se debo 
persistir en lae'clemencia; por eso lapido yo, y se 
la pido á la Reina con esperanza do obtenerla;! de 
esa Reina, qtft por donde quiera que va, la siguen 
las bendiciones déla miseria aliviada y del infor
tunio reparado; dejpsa Reina, que desdó que ma
neja el cetro, tanta sangre ba redimido y tantas 
lágrimas ha enjugado; de esa Reina, cuya piedad 
y caridad crecen a! par de los años, y no se fa t i 
gan ni con las decepciones, ni con la ingratitud, 
ni con el tifíropo; de esa Reina, que herida por el 
puñal regicida, bañada en su propia sangre, ane
gado con ella en sus brazos el fruto de sus entra
ñas, en aquel trance mortal no se acordó de sí 
misma ni de su hija, ni tuvo otro pensamiento que 
clamar perdón y misericordia para el mónstruo ase
sino. (Sensación prolongada: estrepitosos? y ge
nerales aplausos ) 

Dejemos ya, señores, el exámen del criterio po
lítico del gabinete, que me parece lo hecho en 
breves razones, Yo no estoy completamento satis
fecho de haberlo explicado de una manera per
ceptible aun á los más rodos entendimientos: me 
atreveré, pues, buscando un órgano más expresivo 
que mi pobre estilo, á explicároslo en verso con 
una redondilla antigua. 

Habéis visto lo que el ministerio dice cuando se 
habla de política preventiva; lo que dice cuando 
se habla de política represiva; lo que dice cuando 
se habla de política mista. Pues yo digo que el 
programa de las opiniones, que la conducta polí
tica del gobierno y del señor ministro de la Go
bernación se reasumen estas palabras: 

Dijo uno: pese á quien pese, 
Yo soy de este parecer. 
Dijo otro: no puede ser. 
Y él dijo: también soy de ese. 

(Risas: gensacion.) 
Concluiré con la cuestión de Loja examinándola 

bajo el aspecto económico. 
Así como, según una sagaz observación hecha | 

por el eminente orador á quien aludí al principio, j 
así como á la aparente ó real falta de respeto á la | 
propiedad que hemos dado, que han dado algunos 
poderes en el curso de la revolución, se pueden 
atribuir en parte los acontecimientos de Loja, 
así también todavía encuentro yo otra causa a n á 
loga, más grave, más trascendental, más sustan
cial de aquellos actos. Esta causa, señores, está 
en la desamortizceion civil ; la causa está en el 
rigor con que se ha hecho la desamortización 
civil ; está en que el modo de ser de los pue
blos de media España , por lo ménos de los 
pueblos do una gran parte de Castilla, de Ex
tremadura , de Andalucía, se han alterado pro
fundamente por consecuencia de la ley de des
amortización civil; está en que el pobre, el brace
ro, el labriego, participan hasta cierto punto de la 
propiedad común en todos esos pueblos; está en 
que la costumbre antiquísima les permitía, les 
autorizaba hasta cierto punto á participar, con la 
clase propietaria, délos frutos da la tierra; está en 
que, despojados repentina y violentamente de ja 
participación en esa propiedad, sienten un malestar 
muy verdadero, solo paliado momentáneamente por 
la circunstancia feliz del gran trabajo y de los a l 
tos jornales que ha habido en estos últimos años 
en este país. Y luego, cuando se tienen apremian
tes necesidades; cuando el hombre se halla de sú 
bito despojado de aquello que ha usufructuado to
da su vida con consentimiento de la sociedad, y 
hasta casi con derecho, el hombre se halla más pro
penso á oir la voz de las malas pasiones, á oir la 
voz de esas sociedades secretas, á oir la voz del 
espíritu revolucionario, á oir la voz de la propa
ganda europea; puede, pues, y deba hacerse algo 
en la cuestión económica, y lo primero que hay 
que hacer, porque es fácil y expedito y depende 
del ministerio, es que el gobierno, ya que no apl i 
que la ley en el sentido de contemporizar con 
aquellas necesidades, la aplique recta é impar-
cialmente; no la interprete como la está interpre
tando, dándola una torcida, injusta y funesta i n 
terpretación, como lo hace la dirección de bienes 
nacionales y el ministerio de Hacienda. Esto sin 
perjuicio de estudiar prontamente la cuestión bajo 
este aspecto, y someter prontamente una medida 
legislativa á las Córtes. 

Después de haber tratado ligeramente la cues 
tión de Loja, como ha visto el Congreso, voy á 
entrar en la cuestión de reforma constitucional. 

Los argumentos que contra los actos del go
bierno sobre esta materia tuve el honor de hacer 
el año pasado, no necesito repetirlos; tampoco ne
cesito ampliar los que aquí se han hecho un día y 
otro dia; no reiteraré las observaciones concluyen-
tísimas y de vigorosa elocuencia que hizo al siste
ma del gobierno el Sr. González Brabo el otro dia, 
y á q ue no se ha respondido ni puede responderse; 
pero habiendo sido aludido eon error por un señor 
diputado acerca dé la senaduría hereditaria, quiero 
vindicarme de la nota de poco atento, y voy á 
complacer á S. S. diciendo algunas palabras sobre 
este asunto. 

Hubo, señores, un ministerio que emprendió una 
gran reforma constitucional, una mal llamada re
forma constitucional, porque era más bien la abo
lición del régimen constitucional. Como preliminar 
de esa reforma se pensó en restablecer los mayo
razgos, á lo ménos respecto de aquellas familias 
que pudiesen tener opción á formar un Senado he
reditario; y para obtener en favor de ellas la op i 
nión de un alto cuerpo, al que yo tenia el honor 
de pertenecer, se le sometió esta cuestión. 

En ese alto cuerpo, como en todas las altas 
instituciones de la nación, habia hombres políticos 
que tenían opiniones políticas determinadas y no 
podían prescindir de exponerlas según les aconse
jaba su conciencia, sus opiniones políticas. Yo, que 
veía que aquella cuestión era el preliminar de una 
innovación funesta, tan funesta que sus efectos 
todavía están pesando sobre nosotros, dije: aquí 
no viene la cuestión íntegra: aquí no se puede de
liberar sobre una cuestión que viene planteada 
de este modo; para deliberar sobre ella es menes
ter que la cuestión venga planteada francamente 
para tratarla en todas sus partes. Entonces dije 
también: «Lo que se nos pide, dígasenos para qué 
se nos pide, y entonces veremos si coaviene que se 
haga ó conviene que no se haga.» 

Hubo una discusión acaloradísima; hubo 19 vo
tos contra cinco en ese alto cuerpo en favor de la 
opinión que yo sustenté, y ese fué el primer tropie
zo que encontró aquella funesta intentona. 

Sin haber renunciado yo de ningún modo á mis 
opiniones en este punto, si se me pregunta qué 
pienso en general respecto á la senaduría heredi
taria os diré que estoy por ella; que donde pueda 
establecerse, que donde pueda haberla, la debe 
haber; que será allí el gran moderador entre el 
i roño y el pueblo, y que será una fuerte garantía 
de libertad, que dará grandes ejemplos á las cla
ses inferiores y á l a s clases medias; que será en fin 
lo que es la Cámara de los lores en Inglaterra, un 
Congreso de reyes. 

Si se me dice ahora qué es lo que conviene hoy en 
Espaia, en la situación de España, esa cuestión 
para mí es mas difícil que la anterior, sobre todo 
después da la reforma del año 57, después de que 
en el Senado, á causa de esa reforma, han tomado 
asiento por derecho propio varios individuos: digo 
pues que en tal situación seria peligroso hoy p r i 
var á esos individuos de tal derecho; seria malo in
tentarlo siquiera. 

Y coincide esto con la opinión del señor presi
denta del Consejo, que me significa su complacen
cia con su estereotipada benévola sonrisa. 

Yo estimo, señores, que la senaduría heredita
ria es posible en la actualidad con la desamortiza
ción civil , haya ó no haya mayorazgos; y tengo 
esta opinión por dos razones. 

La primera es que eso que se considera por 

muchos, tal vez por los mismos autores de la re
forma constitucional, como una condición smo qua 
non, la condición, digo, de los mayorazgos, yo la 
tengo por perfectamente inútil. Con mayorazgos y 
sin ellos, los grandes de España que tengan espí
ri tu, aristocracia, que tengan espíritu político, que 
comprendan su misión, oue quieran dejar bien 
heredados á los primogénitos , sin dejar por eso 
de ser bnenos padres de familia, esos con la 
ley civil, con la ley común, pueden conservar y 
conservarán su patrimonio en la cabeza de los p r i 
mogénitos. A 

Esto es evidente, señores, respecto de os que 
hereden por la ley de Cataluña. En Cataluña he 
visto yo familias de labriegos, payeses acomoda
dos, que viven en los valles de aquellas oscuras 
montañas, que cuentan su abolengo v solar en do
cumentos escritos hasta el siglo X I ; siglo á que 
quizá, fuera de tres ó cuatro casas de grandes, no 
remontan en España las familias de la nobleza t i 
tulada. ¿Y eso por qué? Por el espíritu conserva
dor ds aquella legislación. Y en menores propor
ciones, ;no sucede lo mismo en Aragón? ¿No suce
de en Navarra?¿No sucede en las provincias Vas
congadas ? ;No sucede aun en Castilla? En Castilla, 
el padre que mejora en tercio y quinto á su p r i 
mogénito, ¿no le deja la mayor parte de su patri
monio? Si ha vivido con regularidad, con dignidad, 
con economía; si para vivir dignamente la vida 
pública no ha olvidado lo que le conviene hacer en 
la vida privada, ¿no podrá heredar su hijo primo-

í génito una renta de 10,000 duros para que repre
sente dignamente su nombre y su familia en las 
Córtes del reino? Pues si examinamos la solución 

| mayorazguista, en primer lugar yo os digo que en 
ningún país del mundo la historia antigua ni mo-

I darna nunca ha registrado que pueda existir 
| para una clase una ley de sucesión especial dis-
| tinta y contraria á la ley de sucesión universal 
| en el país. Que se me cite un hecho. Hágase la ley 
| de mayorazgos: ¿qué resultará? Que esa ley nacerá 
! w i n e r t f » ' nne* \f\a m i a v-r, /v n o l i anl ic i tnn f. l iandn fifi muerta; que los mismos que la solicitan, cuando se 

les imponga como necesidad, y no como carga vo
luntaria de honor, el mejorar á sus primogénitos, 
barrenarán la ley; que la ley nacerá muerta, y que 
cuando el legislador vea que para nada sirve, la 
destruirá de una plumada. Por consiguiente, nada 
de mayorazgos 

En cuanto á la cuestión da los reglamentos de 
las Cámaras, ya es de otra índole: la cuestión se 
dilata, se eleva; la cuestión es gravísima; la cues
tión es, no diré precisamente de la existencia del 
régimen representativo en el momento, de la exis 
tencia del régimen constitucional mañana ; pero si 
diré de la existencia del régimen constitucional en el 
porvenir. En un país donde el régimen constitucio 
nal no está todavía arraigado eu las costumbres; 
en un país donde el partido de lo pasado es fuer
te, es poderoso, porque no muere con las genera
ciones, sino que se reproduce en la juventud; en 
un país donde hay una centralización tan espan 
tosa, hábitos electorales como los de ese gobierno, 
como los de los que pasaron y de los venideros, 
mientras no destruyamos el cáncer de la corrup
ción en ese país, esos gérmenes de mal darán siem
pre al gobierno que las quiera mayorías persas, y 
una de esas mayorías llegaría á aprobar las se
siones secretas, y con ellas la ruina del régimen 
constitucional. 

Después de haber hablado de la reforma cons
titucional, vengo naturalmente á ocuparme de la 
unión liberal; tengo que hablar de ella, y lo sien
to por muchas razones. La- primera, porque la 
unión liberal ha sido elevada por este gabinete á 
una región donde yo no alcanzo á verla; la segun
da, porque habiéndome ocupado en otras ocasio
nes de este punto, todos los señores que me escu
chan me han oído exponer muchas de las reflexio
nes que tendré que hacer ahora. La unión liberal, 
señores, es un hecho que no procede de mí ni de 
ningún otro individuo; la ha traído el movimiento 
natural de los partidos, los sacudimientos , las 
catástrofes que ha habido en España. Señores, 
¿tengo acaso la culpa de que de diez años acá, en 
el curso de diez años se hayan disuelto los dos 
grandes partidos que han hecho tan grandes co
sas, alternando en el poder durante nuestra revo
lución política? Y por más que se hable de la re
construcción de esos partidos, de la existencia de 
esos partidos, la verdad está patente, la verdad 
se manifiesta á cada paso, la verdad se agita to
dos los días y á todas horas entre nosotros. E pur 
si muove. 

Yo ha visto el año de 1854 una tentativa de re
construcción del partido progresista: ¿y se recons
tituyó? Los progresistas que están allí, y los pro
gresistas que están aquí, dan testimonio de que no 
na ha reconstituido ese partido. Yo he visto una 
tentativa igual hecha por parte del partido mode
rado: se intentó por sus hombres más importantes, 
por aquellos que eran los más competentes para 
llevarla á efecto, la reconstrucción del partido mo
derado. ¿Se consiguió? Yo sé que se hizo un sacri
ficio, á mi juicio imprudente, pero de buena fé, 
un sacrificio en favor de una fracción que tendía al 
absolutismo. ¿Y se consiguió algo? Esa fracción 
persiste en sus opiniones; esa fracción no ha 
avanzado; esa fracción está constantemente ame
nazando al Trono y á la nación, antes de la refor
ma y después de la reforma. Una fracción de ese 
partido, dignamente representada en esta Cámara 
y valerosamente empeñada en la tarea de recons
truirle, ha creído, á mi parecer, que la mejor ma
nera de llegar á ese fio es destruirle, porque des
truirle es rejuvenecerle de tal modo que pierda su 
propia fisonomía y venga á ser una cosa diferente 
de aquello que ha sido. 

Yo veo con gusto, yo contemplo con aplauso el 
rejuvenecimiento de esa fracción del antiguo par
tido moderado. 

Pero la doctrina que se propone profesar en el 
porvenir, ¿es la doctrina que está conforme con la 
conducta, con los antecedentes, con la médula del 
antiguo partido en los últimos diez años? Y cuando 
fuera esto, cuando fuera toda esto, esa fracción 
¿arrastrarla todas las huestes del partido en su ca
mino con ese sistema, con ese programa? Claro es 
que no; los partidos, entidades colectivas, así co
mo las entidades individuales, tienen horror al 
suicidio, tienen horror á la muerte, lá eviian, la 
dilatan cuanto pueden; y la muerte llega, sin em
bargo, porque la muerte llega á todas las cosas 
humanas. 

Muertos los antiguos partidos después de la re
volución del 54, después de lo que sucedió en el 
trascurso del bienio; después de haber asomado 
aquí una coalición de moderados y progresistas en 
el centro parlamentario; después del triste con
flicto que con dolor mío y de todos los individuos 
que componían aquel gabinete ocurrió el U de 
Julio de 1856; después de todo esto, ¿podía go
bernar ningún gobierno parlamentario verdade
ramente constitucional, con apoyo de verdaderas 
mayorías, no con el apoyo de mayorías corrompi
das y prestadas? ¿Podía gobernar con el apoyo de 
un solo partido? ¿Pudo gobernar el ministerio de 
*2 de Octubre con el apoyo del partido modera
do? ¿Pudo gobernar el ministerio IsturiZ? ¿Pudo 
gobernar el ministerio Armero? Pues si no podían 
gobernar, ¿qué habia que hacer? 

Habia que hacer una fusión y una coalición, una 
fusión en la región de los priucipios, en la región 
de las doctrinas; habia que hacer una fusión del 
símbolo constitucional de todos los partidos cons
titucionales de España; habia qua hacer una fu
sión, una transacción definitiva , para que durase 
siempre ó para que durase al méoos todo lo que 
duran las cosas humanas. ¿Por ventura aquel go
bierno habia de tener la pretensión de que durase 
más que la obra de los legisladores de Cádiz, que 
a obra de los legisladores del 37, que la obra de 

los legisladores del 57? 
Pero el partido progresista ¿hubiera aceptado 

nunca, pudo aceptar para compaginarse con el 
partido moderado la Constitución del 45? Pues qué, 
se quiere que los partidos se olvidan completa
mente de ¡o que fueron? ¿Se quiere que renuncien 
á sus antecedente»), á sus principios, á sus aspira
ciones, á sus preocupaciones, solo porque nosotros 
lo entendamos de otro modo, porque lo miremos 
de otra manera, porque tenemos otras pasiones, 
otras aspiraciones, otros principios, otros intere
ses? Habia pues que hacer una fusión de uno y 
otro en un nuevo sistema. Esto, señores, se en
cuentra en el acta adicional. No es menester que 
a explique detalladamente, porque seria fatigar 

la atención de la Cámara, y además estoy enfer
mo hace tiempo, y comienzo á fatigarme; pero 
enfermo ó sano, en la situación en que sa encuen
tra mi patria, yo no faltaré á estos escaños mien
tras no me falten las fuerzas para defender mis 
opiniones con mi voto ó con mi palabra. 

Decía, pues, que el acta adicional era la tran
sacción entre el partido progresista y el partido 
moderado, entre la Constitución del 37 y la Cons
titución del 45. Aunque no fuera más que por ocur
rir á esta necesidad; aunque no tuviera ningún 
otro mérito intrínseco, este acto tendría un valor 
real y positivo; pero este acto en sí mismo, ¿nada 
valia? Yo no voy á exponer más que sumariamen
te, por no fatigar al Congreso, uno ó dos artículos 
de esa acta. 

Habia en la Constitución de 37 un artículo que 
mandaba que los presupuestos se presentaran p r i 
mero en el Congreso y después en el otro cuerpo; 
y aáñdia que en el caso de no haber conformidad 
entre los dos, prevaliese lo que hubiera acordado 
el Congreso. 

La Constitución del 45 estableció la primer par
te de esta disposición: dijo que los presupuestos se 
presentaran primero en este cuerpo y después en 
el otro, y suprimió la segunda parte. ¿Cuál era el 
resultado del sistema de la Constitución del 37? 
Que prevaliese siempre loque aprobase el Congre
so en materia do presupuestos: el Congreso juzga
ba definitiva, exclusiva é inapelablemente en ma
teria de presupuestos. El Congreso resolvía siem
pre la cuestión de presupuestos con exclusión del 
Senado; el Congreso era las Córtes enteras en la 
cuestión de presupuestos: el régimen constitucional 
estaba falseado; no habia más que la Cunara úni
ca por la ley más importante de todas las leyes 
esto es evidente. 

El sistema de la Constitución del 45 da el mismo 
resultado, porque desde el momento que la Cons 
titucion del 45 no preveía lo que habia de hacerse 
cuando hubiese conflicto entre ambos cuerpos co
legisladores en la ley de presupuestos, habia de 
ceder el Senado ó el Congreso; pues como aquí se 
discuten primeramente, el Senado no tenia liber
tad para resolver esta materia como no ¡a tiene 
hoy; hoy está falseado el sistema constitucional 
por consecuencia de esta resolución concerniente á 
la ley necesaria, á la ley más grande é importante 
del Estado; hoy no hay en España para votar la 
ley de presupuestos sino una Cámara única. ¿Qué 
Ivzo el acta adicional? Establecer la igualdad ne
cesaria en este sistema entre ambos cuerpos, ha
ciendo desaparecer la anomalía que ahora existe. 

El acta adicional dijo que cuando no hubiese con
formidad entre ambos cuerpos, rigiera como ley 
de presupuestos la del año anterior; es decir, dió 
libertad al Senado para votar en la materia lo que 
creyese más conveniente al bien del Estado. 

Otro artículo del acta adicional restableció el 
articulo de la Constitución del 37 respecto del ma
trimonio del rey, de la persona real. Con solo 
anunciar esta cuestión se reconoce su importancia. 
En un país donde suceden las hembras en el t ro 
no, en este país no se puede arrancar á las Córtes 
la facultad de intervenir en el matrimonio del rey, 
que tan graves consecuencias y tan grandes revo
luciones puede traer. Y ved aquí cómo el acta adi
cional vale algo por sí misma, aparte de lo qua va
le como una fusión, como una transacción entre dos 
partidos rivales. 

Esto demostrado, ¿que importa que se la haya 
calificado con el nombre de expediente, ó con otros 
que yo no os recuerdo, porque yo, aunque no a t i l 
dado en mis expresiones, aunque humilde y mo
desto orador, aunque no dotado de la moderación 
que dan las canas, todavía respeto mucho, cuando 
no el gusto y el paladar, al ménos el estómago de 
mi auditorio? Os he expuesto cómo el acta adicios 
nal era una fusión; ahora voy á exponeros cómo 
era una coalición. 

Señorea, en España hay un hecho muy gra
ve, un hecho que en el estado de fraccionamiento 
en que se halla el partido medio, el partido liberal, 
agrava todavía su posición. Este hecho , señores, 
es que los partidos extremos, así el partido abso
lutista como el partido democrático, están aisla
dos, viven aislados, viren en solución de conti
nuidad coa los partidos vecinos. Entre el partido 
democrático y la fracción pura que en aquellos 
bancos se sienta, hay un abismo ; entre el partido 
absolutista y la fracción más conservadora del par
tido moderado, hay solución de continuidad, hay 
por lo ménos un ancho foso. Esta es una causa de 
perturbación constante y trascendental en un país 
regido constitucionalmente. Mientras esta causa 
de perturbación subsista, y subsistirá por mucho 
tiempo, no puede dívidirs« el partido medio sin 
perderse, sin arruinarse, sin anular el régimen 
constitucional. 

Las dos fracciones moderada y progresista del 
partido medio han podido existir separadas duran
te la guerra civil, porque no existia la democracia, 
porque el realismo no funcionaba en la esfera po
lítica, sino en la esfera militar, en los campos de 
Navarra; porque, en suma, el partido liberal, aun
que dividido, estaba solo en las elecciones, en la 
gobernación, en toda la política del Estado ejer
ciendo una verdadera dictadura. Pero desde que 
han tomado asiento con la paz y con el desenvol
vimiento del régimen constitucional, no se pue
de gobernar constitucionalmente por las fracciones 
liberales, sin que cada una se apoye en el partido 
extremo que le es afin; y como esta inteligencia no 
puede realizarse mientras los partidos quieran des
truir y no doblegar y utilizar lo existente, resulta 
que ninguna de las dos fracciones tiene fuerzas pa
ra gobernar, si no ha de ocurrir á medios reproba
dos, inmorales, funestos, á medios que pudren la 
nación y desacreditan el régimen. Es menester que 
las dos fracciones transijan continuamente, hasta 
que, desengañado el partido absolutista de sus c r i 
minales esperanzas, y hasta que desengañado el 
partido democrático de sus no ménos criminales as
piraciones, se unan, se compaginen respectivamen
te con los partidos medios en sus dos extremidades, 
y entonces, viéndose cada fracción constitucional 
reforzada por una de esas iracciones , tendrán un 
apoyo y un arrimo, y podrán alternadamente go
bernar á la nación con fuerza moral y parlamen
taria: antes, no. Esta transición es lo que nos
otros hemos llamado unión liberal; esto es lo que 
llamamos unión liberal; esto es lo que profesamos 
ahora, lo que profesaremos mañana, lo que pro 
feramos siempre, mientras no veamos á un partido 
constitucional bastante numeroso, bastante com
pacto para producir aquí mayorías grandes, mayo
rías verdaderas, mayorías disciplinadas, legítimas 
representantes de la nación, no hechuras de los 
gobiernos. 

Señores, el símbolo de. esta gobierno, como he 
dicho antes, era el símbolo de la unión liberal. De 
qué manera este gobierno haya respondido á su 
misión, de qué manera este gobierno ha cumplido 
con sus antecedentes, con sus compromisos, con su 
programa, vosotros lo habéis visto; vosotros lo 
discutís todos los dias, y no necesitáis que yo os 
lo demuestre de nuevo. ¿Qué resulta, señores, de 
haber abdicado este gobierno sus compromisos, de 
haber olvidado sus antecedentes, de no haber 
cumplido su programa? ¿Qué resulta? Resultan 

deshechos gravísimos. Prira«ro 
progresista que está ahí sentada ' n ^ J 
do abdico, aunque con r e p u g n a ^ el 
resistencia, aunque haciendo Ta abd 
laboriosamente, esa fracción no CacioMenta0n 
político; esa fracción no representa nada neleaieQto 
esa fracción no tiene vínculo alguno eo'f11 el País 
¿Y la fracción moderada? La fraedon m o d ' i ^ o ' 
el ano pasado, y tiene todavía, :ilusiftn c aflaterii" 
pretensión de que re resentaba e) ^"H §an08a! U 
moderado, el partido moderado ¿ tM 6 partido 
ca histórica, el partido moderado con ^i^11 -
les de sus jefes. Sobre este punto podil . KÓ ^ 
da hace algún tiempo, pero h o v W er t i 
esto lo voy á demostrar retroct diendo n0 Cabe; V 

curso de mi razonamiento n P0co ^ 
Hay en el discurso de la Corona un p W 

en la cuestión mas grande, que en la onir 0' 
comp aja, que en la cuestión de las c u ^ f i ^ má8 
¡a PoIiticai europea, queden la inmensa c«e80*es ^ 
Italia, en la cuestión de Roma 
todas las cuestiones religiosas y política nU(ío de 
cuestión, ese párrafo para resolverla DT ene8a 
festar los sentimientos del Congreso 
por boca de la comisión un equívoco. Seh r0̂ Qce 
explicaciones, ya gramaticales, ya polític heĉ 0 
párrafo, y sin embargo, ahí está el eaS''^686 
equívoco persiste; el equívoco es real- e| ^ el 
es positivo; el equivoco no puede destruir ê u.ivoco 
hacerse con ningún sofisma. Como se d^J11 
«e deshace el equívoco, es enmendando el •Uye $ 
haciendo loque aquel critico que premintah^1^0' 
autor presuntuoso:—¿Qné ha querido V d • otro 
en este pasaje?—Hombre, yo he aueriHA jClr a(lui 
cosa.-Pues dígala V. (Risas.) H nao ^ c i , tal 

Este equivoco, como ha dicho aquí con el 
cía vencedora el Sr. Aparici, ese equívoc f'1* 
ra en sí todos los sistemas; puede ser el0 ̂ ne'er* 
del cardenal Antonelli, como puede ser el 8'm 0̂'0 
del Sr. Ricasoli. Ese equívoco no es n 8l!nl)o10 
ser más que un torpe, un funesto, uñ mi s^í6 
equívoco. Vosotros, moderados de la mayor 
beis aceptado ese equívoco. Aceptándole hor 
tándole mañana, habéis abdicado vuestros / V0" 
dentes, habéis abdicado vuestros principios^ K ' 
abdicado vuestras opiniones, us habéis suieiÜ i 
de un solo golpe. No sois ya nada, no renresénío• 
nada, no sois un elemento político. muíais 

Vosotros aceptando ese documento abdicáis h 
ra como abdicaron los progresistas en la leeis|of,?' 
ra pasada; no valéis nada, no representáis nariT 
no sois un elemento político. Loque vosotros • 
imitando yo el estilo de un eminente orador T8 ' 
liéndome de una fórmula aritmética, progresista^ 
moderados de la mayoría, sois una série de cerní 
con una unidad á la cabeza (Sensación- grande! 
y estrepitosas risas.) Me habéis interrumpido con 
vuestras benévolas demostraciones, que yo asta-
dezeo, sin haber concluido la frase. Decia que unos 
y otros, progresistas y moderados, estos señores 
que se sientan en este lado, eran una série de ce
ros con una unidad á la cabeza; y me decia yo á 
mi mismo: en desapareciendo la unidad, ¿quéseréis? 
Claro está; una série de ceros. (Suspensión: pro
longadas risas; aplausos.) '1 

Veamos ahora cuál es el valor de esta unidad 
¿Cuál es el valor de la unidad que está á la cabeza 
de esta série de ceros? Si los ceros no representan 
ningún elemento político; si no tienen ningún va
lor, el que ha hecho los ceros, el que á las cifras 
positivas ha sustituido los ceros, ¿tendrá un valor 
político? ¿Tendrá una significación política propia? 
¿Representará una política a los ojos de la nación, 

i á los ojos de la Corona? Ved aquí cómo la verdad 
brota por todas partes. 

El ministerio presidido por el general O'Don-

Í
nell, que examinando sus actos se ve no tiene una 
política, examinando sus elementos, su müyoria se 
encuentra que no tiene valor político. Tiene , sí, 

. la importancia personal del conde de Lucena, del 
i duque do Tetuan, del general O'Donnell; la im-
I portancia militar de ese hombre, la importancia 
] que adquirió en el año 56 en aquel conflicto en que 
i venció, esa es su importancia. Tiene una importan-
| cia individual; una importancia militar, una im« 
Í portancia personal no representa una política, no 

tiene un verdadero valor político. Pero si el gene-
I ral O'Donnell, que es presidente del Consejo da 
| ministros, no tiene una política, si no tiene un ver-
| dadero valor político, ¿porqué está en el poder? 
I ¿Cómo se explica que esté en el poder? Se expliea-
1 ría enhorabuena en el primer año de su administra

ción en que representaba una política; en el segnn-
I do, que con dudas y vacilaciones representaba una 

esperanza; en el tercero, en el que todavía habia 
I quien esperaba, aunque fuesen pocos, aunque fue-
1 sen contados, pero cuyas esperanzas se han d e s v a -
I necido cuando la realidad se ha manifestado; cuan̂  
| do ese ministerio no tiene una política propia, 

cuando la política que hace es unas veces de ne
gación; cuando otras es una política de reacción. 
¿Cómo está, pues, en el poder ese gobierno? 

Para explicar ciertos hechos no hay ffiá» que 
recurrir ala historia. En las contiendas civiles ei 
elemento militar necesariamente adquiere imp0 " 
tancia. Por consecuencia de esta importancia 
manifiesta en la esfera política, obra en la esier 
política unas veces bien, otras mal, como to ^ 
los elementos que obran en esa esfera y Pe0^ _ 
todos los elemento», porque no es propiamente n 
elemento político. Recordad, señores, que al ' 
minarse la guerra civil por el convenio de Verg » 
el elemento militar se introdujo bruscamente, ^ 
pentinamente, en la esfera política; se unió co 
partido político, produjo uña revolución, unaej|a8 
gencia y unas Córtes. Aquel gobierno, aq" ^ 
Córtes, aquella situación, fueron la dictadura 
partido progresista. kierno" 

Cayó aquella situación, cayó aquel g0D1.ió ¿ 
hubo disensiones y contiendas intestinas; yo 
manifestarse de nuevo el elemento ml a'tjdo 
produjo un ministerio y unas Cortes; el P y 
moderado se alió con aquel elemento 11)1 f - ja 
creó la situación de 1844. Esta situación i " 
dictadura del partido moderado. fl. .0 ¿g 

Anduvieron los tiempos: llegó el c , meDto 
1856; el elemento militar se alió con on eie™tTQ 
poluico, el conde de Lucena se unió con el ^ 
parlamentario, y produjo un gobierno y ^ j . ^ 
tuacion. Esta situación y este gobierno fue 
tadura de unión liberal. oderel 

Pasó el tiempo; ascendió de nuevo al P 
conde de Lucena, destruyó con su acción en 
liberal, quedó solo en el poder: ¿ q u ^ - R a c i ó n 
el poder? El elemento solo militar, ulia la 
puramente militar en el poder, una dicta > ej 
dictadura de un hombre. Por fuerte quersecerá 
elemento militar, paréceme á mí, y 0p Pjo 3la 
también á vosotros, que no basta por si so ^ ¿e 
llevar en sus hombros la inmensa Pe8a^u™ uando 
la gobernación del Estado, mayormente c 
ese elemento está subordinado al elemen j0-
tante, perpétuo y altísimo del Trono conJ 8Í solo 
nal. Pues ¿cómo el elemento militar P0.tuaejoD, 
subsiste en el poder, no habiendo en la si ^ 
no habiendo dentro de la situación, ni en 

le ayude-' 
por lítico 

bierno, ni fuera de él, ni en la mayoría, 
guna parta, ningún partido político que 
Subsiste por el apoyo de un partido P0 ' l "^¿¿ le 
el apoyo, por la protección que este p ^ arti-
dispensa, por su interés; por el apoyo oe ^ ^ ^ 
do político que el gobierno recibe, ecpam ^ nn 
sepa, yo creo que no lo sabe; por ei '¿P®* par-
partido político muy fuerte, por el apoy 
tido absolutista. e[ ¿ni" 

Este partido apoya á este S^ i t rno , ^ * p0Si. 
co elemento político que le sostiene. obierD0 
ble, creéis práctico que subsistiera f e *ü-ldo del 
destituido de todo elemento poético, d e ^ ^ ql,e 
apoyo de un partido, y sin pohtica F ^ 1 's0) 8ub-
hubiera un elemento político f^5 te -Po tab le , 

. pero al mismo tiempo incontrasta ^ í r a p ^ ^ e80 seria 
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faltarían sna leyes á la política, que al 

J)0 C9 negará, esto se pondrá en duda, esto se 
J t o prevalecerá, sin embargo, porque 

ot9ra'norquer está revelado por incumerables 
7ciert0'Explicado por infinidad de caracteres 

disoer 
0 . 
éíntoIÜ dislocados, dispersos de la situación. Pues 
jeitos, 0 vue8tra propia voluntad por lo que se 

n é , ¿e8^3 escándalos en cierto orden de hechos? 
jjo cieĥ go la justicia de creer que vosotros no los 
VooS. fue los irapediriais si os atreviéseis; yo os 
querei iu«ticia de que vuestra razón y vuestra 

d se rebelan contra ellos; pero contra vues-
dté" n contra vuestra dignidad, está el instinto 
tra r^ íL 'cn vuestros pechos: si desairamos á es-
qoe imitamos á estos, si ponemos á estos encon-
toS)61 j.ía ¿qué será de nosotros? ¿En quién he-
^ J Ü a p o y a o s ? 
$0 , gí(.v¡if señores, por lo que yo mego, por lo 

declaro falsos, por lo que yo tengo por 
que y0, en mi razón y en mi conciencia (y si no 
IDĈ1 r;i"así me guardaría de decirlo) esos que se 
'oC obstáculos tradicionales. No: el obstáculo 
lU^focal, si le hay, está en la acción de un par 

está, no puede estar en ninguna otrapar-
''^osotros lo habéis dicho, vosotros lo diréis y 

1° Vno tem 
0̂ 0 no tendríais honor, no tendríais, no ya las 

l'dades de ministros, sino la de hombres honra-

mil veces, y esa es la verdad. Vos-
no tendríais conciencia, no tendríais digni-
no 

es de i 
" nrobos, si la situación fuese de otra manera. 

do3 ^ijede ser de otra manera; cualquiera que sea 
í ^JLneia que procediendo de una determinada 
!a aucion» se ejerza en las regiones de la política, 

- inrftftücioD no podia ejercer, no ejercería la ac-
í?1 con9tante , universal, que por todas partes 
clí)IJ qUe por todas partes asoma, que por todas 
^teg amenaza; esa acción, como es, como la ve-
PAR cofflo en todas partes la palpamos, no puede 
^ducirla sino un partido político astuto, nume
ro tenaz, grande, fuerte. 
'".Q^taculos tradicionales! Sí; yo conozco algún 
h'tácnlu tradicional; yo conozco un obstáculo 

Adicional que hace dos mil años reveló en un 
« 2 0 de fu<?go el primer historiador del mundo á 

ra natria y á la posteridad: yo conozco un obs
táculo tradicional que no es exterior al gobierno, 
ueno es superior al gobierno, que está dentro de 

L (roblemos, dentro de los hombres. Este obs
táculo tradicional se llama omnia pro dominatione 
«riiWer. (Sensación ) 

y ya que estoy sometiendo al juicio de mi país 
8a verdadera situación, no la situación engañosa 
Qiie otros le atribuyen, que otros le pintan en cua
cos falsos, porque es imposible que conciertos 
pedios, pequeños, ténue», insignificantes, se pro
duzcan grandes fonómenos políticos; ya que estoy 
diciendo la verdad á mi país, quiero decírsela toda 
acerca del partido absolutista. 

No entraré en interioridades; me reservo hacerlo 
en otra ocasión. Cuando desde los bancos de en
frente se nos exhiba un gran cuadro como el cua
dro que se nos ha exhibido el dia pasado, entonces 
yo penetraré en las interioridades del partido abso
lutista, y lo expondré por completo á los ojos de 
mis contemporáneos. Pero entretanto no penetraré 
demasiado en la profundidad. 

En este partido, como en todos, hay hombres de 
mérito; hay una masa de hombres honrados, de 
hombres tranquilos, de hombres apegados á lo an
tiguo; de hombres que profesan las ideas políticas 
que han visto profesar a sus padres; de hombres 
que viven en los últimos confines de España, de 
hombres que tienen poca relación , poco comercio 
de ideas con el resto del país; de hombres que en
tienden que su tradición política, que sm convic
ciones estaii en cierto modo comprometidas por las 
graves novedades, por las graves alteraciones que 
se han hecho en el régimen del país en que viven. 

Estos hombres tienen cierta repugnancia á lo 
presente, no solo por su amor á lo pasado, no solo 
por ese amor y esa íé, sino también por otra causa 
que ha indicado aquí el Sr. Aparici : porque ven 
mn falso, cuan triste, cuán pervertido, cuán cor
rompido es lo presente. Y cüí.mlo ven asi lo pre-
íente, naturalmente, necesariamente vuelven los 
ojos á lo pasado. Contra estos hombres nada tengo 
que decir; yo los respeto; yo respeto todas las opi
niones, yo respeto sobre todo aquellas que son des
interesadas, que son sinceras. Para mi el amor á 
lo pasado, por inconvenientes que tenga, es desin -
teresado y generoso; yo bajo ante él mi cabeza. 

Pero en ese partido hay lo que en todos los par
tidos; en ese partido hay una facción descreída, 
subversiva , revolucionaria, cínica , una facción 
atea, voraz, corruptora y corrompida; facción i n 
grata hácia la Reina y hacia la nación, cuyas ge
nerosidades no han podido agotar aún con sus 
enormes y negras ingratitudes; esa facción t ra i 
dora que produjo la sangre del año 27; esa facción 
que rodeó á Fernando V i l , en su lecho de muerte; 
esa facción, en la región militar y en la política, 
«nel campo y en la ciudad, trabaja alternativa y 
constantemente. 

Cuando en 1833 pierde la partida en la ciudad, 
esa facción acude á las armas; esa facción hace 
una guerra civil de siete años, esa facción ensan
grienta y llena de luto todos los ángulos de la mo
narquía, esa facción compromete y corrompe el 
P»Í8 hasta en las clases más inferiores, con tal de 
consumar contra la hija la usurpación que intentó 
contra el padre. Es vencida: se hace el convenio 
ê Vergara; no puede apelar á las armas, la suer-

|ede las armas le vuelve la espalda, está fatigada, 
'e faltan hombres hasta en las clases donde siem
pre se encuentran. Entonces, ¿qué hace? Entonces 
lQ,;figa, entonces hace un movimiento subterráneo, 
efitoDces trata de imponerse en Madrid, y se ma-
íjifiesta la intentona de golpe de Estado del año 44. 
Se acerca á Isabel I I , puesto que no ha podido 
Estrenarla, no por defender sus derechos é inte
nses, sino por egoísmo, por deseo de dominación; 
trata de destruir las instituciones, porque no cabe 
e? ellas. Hé aquí la intentona del año 44. Es ven-
J'da en aquella tentativa; pero ¿retrocede, se en-
r?ga á la inacción? No: llega la crisis de los ma-
«itnonios, y quiere imponerse, destronar á laRei-
^ en la fusión por medio de los matrimonios. 
, Es vencida también, y entonces (1849) apela á 
18 armas en Cataluña. Nueva deirota; pero llega 
ac.rÍ8Í8 de 1854. Entonces cree que es posible re
citar en toda su verdad, en toda su ieformidad, 
'a fórmula del partido. «¡Viva Cárlos VI!» grita en 
^ragon. ¿Y antes? Antes, sin creer yo en ninguna 
;0n[1plicidad de los hombres que intentaron la re-
^ a de 1852, creo que la reforma de 1852, sin 

[ 0 aquellos, como la política de 1861, sin sa-

habia arrojado en Francia el trono de Luis Felipe 
en 1848? 

Estos son los servicios que la patria, que los go
biernos, que la Reina pueden prometerse de esa 
facción, mas perversa, más incorregible, más fu 
nesta que la más disolvente do las facciones. Re
cuerdo, señores, y esta es una enseñanza muy de
cisiva, lo que ha sucedido á los reyes que han su
cumbido en las revoluciones europeas. 

Ocurre la revolución de Inglaterra; es al fin 
vencida; sobreviene la restauración; asciende Cár
los I I al trono desús mayores; esa facción quiere 
dominarle, quiere empujarle, quiere perderlr; él 
resiste, él la enfrena, él la subyuga, él gobierna 
para el país, con él país y por el país. Cárlos I I 
muere tranquilamente, y muere en su trono. Sucé-
dele Jacobo I I ; es débil, no tiene ministros que 
comprendan su misión, que le digan la verdad, 
que tengan valor, que tengan dignidad; obedece 
a la acción oculta, á la acción subterránea, á la 
acción envenenada de esa facción política: Jaco
bo I I es destronado; Jacobo I I muero en el destier
ro; Jacobo I I lega á la posteridad una raza de 
proscritos, el último de los cuales ha muerto tris
temente en las orillas del Sena. 

¡Pero qué identidad, señores, tan asombrosa en 
las situaciones de las dinastías proscritas en la his
toria moderna! Viene la revolución francesa; es 
sacrificado el rey mártir; se extrema, se desenvuel
ve la revolución; pasa la revolución, pasa Napo
león; sobreviene la restauración; asciende al trono 
el prudente Luis X V I I I : esa facción quiere impo
nérsele, le amaga todos los dias, subleva contra 
la política y contra el sistema del rey todas las 
influencias cortesanas; Luis X V I I I resiste, la en
frena, la subyuga: Luis X V I I I muere en su lecho 
tranquilamente, y lega el trono á su hermano. 

¿Prro qué hace su hermano? Lo mismo que Ja-
cobo I I , se entrega á esa facción, la sirve, y ella lo 
despeña, lo pierde; Cárlos X muere en el des
tierro, lo mismo que Jacobo I I ; la raza de Cár 
los X morirá probablemente enfel destierro, como 
murió en el destierro el último de los Stuardos. 

Voy á concluir, señores; estoy fatigado, me fal 
tan las fuerzas; otras veces no me han faltado, y 
por eso he abusado de la paciencia de mi audito
rio; es una fortuna para él que hoy no pueda ha
blar tanto. (Muchos señores diputados.—No, no.) 
Voy á concluir, señores, haciéndome cargo de un 
apostrofe que el Sr. Olózaga dirigió al elemento 
progresista de esa mayoría, único pasaje y lugar 
de su discurso en que, como dije al principio, se 
manifiesta el hombre de partido. En este apostrofe 
á vosotros los progresistas de la mayoría, á vos
otros, almas seducidas, á vosotros criaturas Cándi
das, á vosotros ovejas descarriadas, os llamaba al 
antiguo redil el pastor solícito y cuidadoso. 

Yo creo que en esto ha de haber también algún 
equívoco, porque el equívoco que predomina en el 
gobierno y eo la mayoría puede hacerse contagio
so é invadir otras regiones. 

¿Cuál es el programa, cuál es la política que el 
Sr. Olózaga les ofrece á estos amigos antiguos y 
modernos adversarios? Yo quisiera oir esa políti
ca y ese programa de los elocuentes labios de su 
señoría; porque, al cabo, los que aquí nos senta
mos hemos expuesto á amigos y á adversarios, á 
vosotros, hombres de la mayor ía , una política; yo 
desearía que afirmásemos todos y que todos expu
siéramos una política; yo desearía saber cuál ofre
cería el Sr. Olózaga al juicio de la mayoría, cuál 
ofrecería en su caso al juicio de los electores en 
las urnas electorales. 

fia 

estos, fué obra de ese partido, impuesta por 
pPartido á aquellos hombres, 
i orre el tiempo. Isabel I I tiene prole, se conse

ja asu Corona, eí régimen constitucional comienza 
„ echar raices, el trono y la nación empiezan á 
iüfa: ̂«petados en Europa, y esa facción comete el 
•^tne sacrilegio de San Cárlos de la Rápita, es-
e i é ^ 0 ^ue descuidada la nación, ausente el 
cL i 0' P^r un golpe de mano pudiera reivindi-

loq"e habia perdido en tantas luchas, lo que 
ü w ^ b r a r á jamas. Podra esa facción ser un ele-
% i Perturbador; pero no logrará nada mientras 
Pw0 fortes, y Córtes existirán, porque esas 

COffio ha dicho el digno Presidente de esta 
esas ouertas se cierran. pero no se 
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S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

L SONO 

"Pian 

CQtĥ  <íUe hablo de la Rápita, yo creo que así 
J u ' 0 la i r , o „ J . i~ D A ^ Í I - ^ e k í „ i „ . . ; 

> I 

at 
'0tl de Andalucía, ni será nunca enteramente 

? t l l **-,oí-*i 1 C C U I U U I c i X f c C i p i U í * • J t U t i M U L O . 

Clarada , de esa facción, no es extraña esa 
ciojjf11' aliada con otros elementos, por la atrac-

^al de los extremos, no es agena á la insur

ja ,8 - ninguna insurrección que haya en este 
¡Ma-0 la 11611103 vist0 en 1854 acudir á las bar 
0. > no para defender la libertad, sino para 

ar por el balcón el trono de Isabel I I , como 
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Fuerte, profunda, en extremo grave y tras
cendental es la impresión que el brillante dis
curso pronunciado por el Sr. Rios Rosas ha 
causado en todos los círculos. Las muestras de 
sincera aprobación con que el Congreso y las 
tribunas manifeslarci» al eminente hombre de 
Estado, al insigne orador, el placer con que eran 
escuchadas sus palabras, se han hecho extensi
vas á cuantas personas han leido la magnífica 
oración que el genuino representante de la ver
dadera unión liberal dirigió á los señores dipu
tados. 

Y no podia ser de otra suerte. 
El Sr. Rios Rosas, cuya historia política es 

bien conocida, y por todos respetada, cuya leal
tad á las instituciones y á la monarquía consti
tucional, jamás ha sido desmentida, cuya rigi
dez de principios le ha conquistado un nombre 
que todos los partidos consideran, ejerce con su 
voz en el país una poderosa influencia, porque 
la nación entera conoce que esa voz, al resonar 
en el augusto santuario de las leyes, siempre 
obedecerá la fuerza de los sentimientos más 
acendrados de un puro patriotismo. 

Difícil era la posición del Sr. Rios Rosas, 
agotadas las cuestiones objeto del debate, por ta 
elocuencia de l®s oradores que le hablan prece
dido en el uso de la palabra; pero el talento de 
S. S. y el detenido exámen que concienzuda
mente ha hecho de todos y de cada uno de los 
actos del actual gabinete, prestaron á su discur
so todos los encantos de la novedad, siendo al 
propio tiempo cada una de sus frases un ariete 
que reduela á fragmentos el ya inseguro edificio 
de la situación. 

La sagrada institución del Trono, que torpe
mente habia consentido el gobierno que fuese 
rebajado, encontró en el jefe de los disidentes 
un entusiasta defensor, que protestó de la ma
nera más enérgica, para vergüenza del ministe
rio que no habia sabido hacerlo, contra las ten
dencias marcadas de un partido, que parecía 
prescindir, por boca de uno de sus apóstoles, de 
las ideas que constantemente ha profesado y 
profesa el partido monárquico-constitucional. 

El Sr. Rios Rosas, al exclamar con su pode
roso acento: «yo no me despojaré jamás de ese 
sentimiento de fidelidad que ennoblece la obe
diencia en las monarquias constitucionales; ay 
doblaré jamás mi rodilla ante poderes ficticios o 
dinastías artificíales, porque ya sé cómo respe
tan la libertad esos poderes y esas dinastías; no 
doblaré mi rodilla á dinastías amasadas por la 
traición ó impuestas por el extranjero,» era el 
eco fiel de los votos unánimes del país, que 
también al contemplar el abandono en que el 
mínisledo Posada-O'Donnell dejaba al Trono, no 

habrá podido ménos de pronunciar las célebres 
palabras: \ Dios salve á la patria] \Dios salve 
á la Reinal 

Estaba reservada al general O'Donnell esta 
triste gloria, cuando hípócntamenle esconde 
sus tendencias, fallando á todos los precejitog 
constitucionales, parapetándose detrás del re
gio sólio que no sabe defender. 

Como en artículos sucesivos habremos de 
ocuparnos con detenimiento de las ideas conte
nidas en el discurso del Sr. Ríos Rosas, discur
so que en el presente número damos íntegro á 
nuestros lectores, y como por otra parte el es
pacio de que hoy disponemos no es bastante 
para las consideraciones generales que de sus 
principales argumentos se desprenden, nos l i 
mitaremos á llamar sobre él muy particular
mente la atención, pues deseamos que con 
completo conocimiento sean después apreciadas 
nuestras reflexiones. 

Resaltó en toda la peroración del Sr. Ríos 
Rosas, la imparcialidad, la elevación de miras 
del hombre de gobierno, la dignidad, el decoro, 
el convencimiento y la fóen las salvadoras doc
trinas que aún pueden llevar á. seguro puerto 
la nave del Estado. 

No hace muchos dias lo dijimos, y las-palabras 
del Sr. Rios Rosas han venido á dar fuerza á las 
nuestras: los únicos enemigos que tienen la mo
narquía constitucional de doña Isabel I I y las l i 
bertades públicas, son los actuales consejeros de 
la Corona, que ciegos obedecen al maléfico influ
jo que sobre ellos ejerce el partido absolutista. 

Disueltos los antiguos partidos que han cum
plido su misión de una manera negativa; bas
tardeada la unión liberal; con una mayoría 
parlamentaria que es una série de ceros, á los 
cuales la unidad que se ha colocado á su frente 
ningún valor permanente les da, pues una vez 
separada de ellos quedan reducidos á cero; di
vorciado el gobierno de todo partido constitu
cional, ha ido á buscar su existencia en el apo
yo que le presta el partido absolutista, que siem
pre constante en sus trabajos, busca instru
mentos ininteligentes que favorezcan sus in
tentos. 

La prensa absolutista y su afin L a España 
vienen á disipar las dudas que pudiéramos abri
gar respecto á esa influencia que pesa sobre el 
gabinete que preside el general O'Donnell,pues 
su actitud benévola y sus manifestaciones son la 
más palmaria comprobación de lo expuesto en 
el seno del Parlamento por el Sr. Rios Rosas. 

El general O'Donnell, arrastrado de una ma
nera fatal por el partido absolutista que le do
mina, en abierta oposición con el sentimiento 
general del país, y sin atender á otra cosa que á 

las leales convicciones de lo que exige el más 
elevado patriotismo, presenta casi articuladas 
las resoluciones que demanda el periodo consti
tuyente, y por lo tanto grave, gravísimo, en que 
se encuentra el pueblo español. 

Y al formular este programa de aplicación 
inmediata, realizable, pero irrealízada por el ge
neral O'Donnell, el Sr. Rios Rosas presentó en 
toda su triste verdad el retrato al vivo de la si
tuación dominante, cuya síntesis es la infecunda 
dictadura de un hombre, según la feliz y grá
fica frase del ilustre jefe de los disidentes. 

Pero tracemos á grandes rasgos la fisonomía 
de la sesión ¿ci sábado. 

Antes de la una se veían obstruidas las aveni
das del Congreso por una concurrencia mucho 
mayor que los dias anteriores, y más numerosa 
que nunca. 

A las dos y media se abrió la sesión, ba
jo la presidencia del Sr. Moaares, y después 
del despacho ordinario, reinó en el salón y t r i 
bunas el más religioso silencio, deseoso el audi
torio que llenaba todo el ámbito del salón de 
escuchar al Sr. Ríos Rosas, que iba á hacer 
uso de su autorizada palabra. 

El respetable orador, con voz conmovida, 
empezó dando las gracias al Sr. Aparici por la 
deferencia que le habia guardado cediéndole el 
turno en tan importante debate. 

Después el Sr. Rios Rosas habló de lo que 
significaba la coalición llevada á efecto en la vo
tación de presidencia, de la cual dijo S. S. que 
había aceptado el honor de ser votado por todas 
las fracciones oposicionistas de la Cámara, por
que este acto no obligaba á nada ni á nadie. 

Entrando en seguida el orador en el fondo de 
su discurso, examinó los actos del gobierno en 
sus relaciones políticas con el exterior, censu
rándolos en su mayor parte con la severa justi
cia propia de la elevada razón y sano criterio 
que le distinguen y en la brillante forma que los 
lectores podrán apreciar en su mismo discurso, 
cuyas frases no queremos desvirtuar con nuestros 
comentarios. 

Esto no obstante, y aunque este sea nuestro 
propósito, no dejaremos de hacer mención es
pecial de uno de los felicísimos momentos que 
en el curso de su peroración, tan rica en bri
llantes rasgos, tuvo el orador al ocuparse en 
recriminar al gobierno por la interpretación vio
lenta que con motivo de los deplorables sucesos 
de Loja ha dado á la ley de 17 de Abril. 

Dijo el Sr. Ríos Rosas, con sentida entona
ción y magestuosa actitud, pidiendo clemencia 
para los infelices acusados de Lüja: 

Por eso la pido yo, y se la pido á la Reina 
con esperanza de obtenerla, de esa Re ina , que 

prolongar su existencia, ha ido concitando con- i por donde quiera que va la siguen las bendicio-
tra sí todos los elementos que constituyen los 
partido^constitucionales,y, loquees peor, cons
pirando, quizá sir conciencia de que lo hacia, 
contra el prestigio del sistema representativo y 
del Trono, contra la augusta persona que ocupa 

nes de la miseria aliviada y del infortunio re
parado; de esa Reina, que desde que maneja 
el cetro, tanta sangre ha redimido y tantas l á 
grimas ha enjugado; de esa Reina, cuya pie
dad y caridad crecen al par de los años, y no 

el sólio de Isabel I , cuyas bellas cualidades, cuya i se fatigannicon las decepciones, n i canias in -
magnanimidad y grandeza de corazón todos los | gratitudes, n i con el tiempo; DE ESA REINA, QUE 
españoles reconocen y saludan con entusiasta 
enternecimiento, y que los actuales ministros 
pretenden, aunque en vano hacer infructuosas, 
como el Sr. Posada Herrem demostró al hablar 
en el Senado de la amnistía en favor de los des
graciados comprometidos en los acontecimien
tos de Loja. 

Fíjense nuestros lectores en el discurso del 
Sr. Rios Rosas, del que repetimos nos iremos 
ocupando cual su importancia requiere, y ve
rán del modo con que el representante legítimo 
de las aspiraciones del país ha sabido tratar 
cuantas cuestiones son hoy patrimonio exclusivo 
y preferente de los verdaderos amantes del Tro
no y del sistema parlamentario en toda su pu
reza. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

Consideraciones de delicadeza, fáciles de com
prender, detienen hoy nuestra pluma al dar 
cuenta á nuestros lectores del importante y 
trascendental discurso pronunciado por el señor 
Rios Rosas en la ya para siempre memorable se
sión celebrada por el Congreso el sábado último. 

En otro lugar del presente número inserta
mos integro, y tomándole del Diario de las 
sesiones, ese discurso que ha de formar época 
en la historia del régimen constitucional de Es
paña. 

Su lectura impresionará vivamente y por más 
de un concepto el ánimo de todos los hombres 
pensadores que verdaderamente amantes de 
nuestras instituciones políticas, meditan acerca 
de la situación de la Europa, y fijan toda su 
atención en el porvenir que le está reservado á 
nuestra patria. 

Pero si hubiéramos de consignar aquí las in
finitas consideraciones que nos ha sugerido el 
por mil títulos importante discurso del Sr. Rios 
Rosas, nos seria necesario escribir un libro para 
el cual nos prestan abundante materia las 
ideas, los pensamientos, las palabras de este 
distinguido hombre de Estado. 

Nos limitaremos pues al papel de fieles cro
nistas. 

El discurso pronunciado el sábado por el 
Sr. Rios Rosas es un acto político de gran tras
cendencia y significación, como lo fueron los 
que pronunció en las sesiones de los dias H y 
12 de Abril último. 

Sí el gobierno, y sobre todo el general 
O'Dannell, no aprovecharon, como no la hm 
aprovechado, la enseñanza de estos dos discur
sos, tanto peor para el gobierno y para el ge
neral O'Donnell. 

El discurso del sábado es todo un programa 
de gobierno formulado concretamente y con so
luciones prácticas para todas y cada una de las 
muchas, complicadas y graves cuestiones que 
constituyen en la actualidad la esencia polí
tica y administrativa del régimen público de 
España. 

La severa sobriedad que resalta en cada uno 
de los párrafos de este programa, retrata ade
más al estadista y al hombre de acción que con 

HERIDA POR EL PUÑAL REGICIDA, BABADA EN SU PRO
PIA SANGRE, ANEGANDO CON ELLA EN SUS BRAZOS EL 
FRUTO TE SUS ENTRAÑAS, EN AQUEL TRANCE MORTAL 
NO SE ACORDÓ DE SÍ MISMA, NI DE SU HIJA, NI TUVO 
OTRO PENSAMIENTO QUE CLAMAR PERDON Y MISERI
CORDIA PARA EL MÓNSTRUO ASESINO. 

Describir el grito de entusiasmo que salló de 
todos los bancos y tribunas al escucharse la 
última palabra de este periodo, es imposible. 

Los aplausos se prolongaron por espacio de 
algunos minutos; y bien puede asegurarse que 
hacia mucho, muchísimo tiempo que no se vic
toreaba á S. M. en aquel recinto con el unáni
me y fervoroso entusiasmo con que se la victo
reó en tan solemne momento. 

El Sr. Rios Rosas, antes de pronunciar tan 
elocuentes palabras, manifestó se había horro
rizado al oir decir al gobierno que no concede-
ria el perdón, solo porque se lo pedia un repre
sentante del pais, en el recinto de la represen
tación nacional. ¡Contraste terrible, del cual el 
mismo país sacará las legítimas consecuencias! 

Una sola vez durante su discurso nombró el 
orador á un ministro, y esa fué para enaltecer
le por sus glorias militares en la guerra civil, 
en los acontecimientos de los años 54 y 56 y en 
la campaña de Africa. 

Pero al mismo tiempo que el Sr. Rios Rosas 
concedía al general O'Donnell todos esos títulos 
de gloria personal cemo militar, como hombre 
político le negó tener importancia; y aludiendo 
á él y á la mayoría que dócil y sumisa le sigue, 
dijo que eran una série de ceros con una uni
dad á la cabeza, y que en desapareciendo la 
unidad, no quedaría más que una série de 
ceros. 

Tan gráfica y oportuna definición del general 
O'Donnell y la mayoría, arrancó un nutrido 
aplauso y las risas más francas y prolongadas. 

Otro rasgo de oratoria tuvo el Sr. Ríos Rosas 
al calificar lo que ha dado en llamarse obstáculos 
tradicionales, y que no son sino los que se 
crean los mismos gobiernos, según aquellas pa
labras de Tácito: omnia pro dominatione ser-
viliter. 

Los paralelos históricos que trazó el Sr. Rios 
Rosas, relativos á las casas de los Estuardos de 
Inglaterra y los Dorbones de Francia, domina
dos por el partido absolutista, son de una elo
cuente enseñanza, que nadie podrá negar. 

Al terminar el Sr. Rios Rosas su discurso, se 
vió rodeado de hombres políticos de todos los 
lados de la Cámara, que le felicitaron ardiente
mente. 

Levantarse deapues el Sr. Lafuente, como lo 
hizo, ácontestar al Sr. Ríos Rosas, y quedar 
desiertos el salón y las tribunas, fué obra de 
un momento. 

mente, nos dedicó en su número del día 14 es
tos renglones: 

«Anoche dió un alegrón La Correspondencia á E i 
REINO anunciando por su§ miles de ejemplares que 
se le suponía destinado á ser el órgano de los d i 
sidentes. 

Nos felicitamos de la nueva, porque nos alegra
mos siempre del bien del prójimo; pero juzgue el 
público cuál habrá sido nuestro desconsuelo cuan
do hoy se nos ruega por persona bien informada 
que digamos ser inexacta la noticia comunicada á 
La Correspondencia, puesto que el nuevo diario ór
gano de los disidentes, empezará á publicarse des
de 1.° de Enero, ge titulará El Norte, y tiene ase
gurados los recursos necesarios para una holgada 
existencia. Más pormenores daríamos, pero perte
necen á ia historia íntima y no nos creomos auto
rizados á revelarlos. 

EL Remo nos perdonará esta declaración; pero 
crea qae procede de personas más amigas suyas 
que nuestras.» 

No sabemos ni nos importa gran cosa ave
riguar sí son ó no amigos nuestros los sugetos á 
que alude L a Epoca. 

No nos conocen bien l©g que suponen que nos 
producen un gran alegrón ó nos causan algún 
mortal desconsuelo cuando se dedican á forjar y 
esparcir tales noticias, ni nos conocen bien tam
poco los colegas que las publican en sus colum
nas con la piadosa intención con que lo hace el 
órgano ministerial. 

A todos les decimos que tenemos más vida 
que la que ellos quisieran; que nos sobra el 
ánimo, y que la existencia la tenemos asegu
rada para mucho tiempo, pese á quien pese. 

EL REINO, pues, que hace bastantes meses es 
órgano reconocido del Sr.D. Antonio Rios Ro
sas y de otros dignísimos señores senadores y 
diputados, sus amigos políticos, continuará sién
dolo desde Enero próximo con mayor empeña 
que hasta aquí, sin que deje de llevar adelante 
este propósito por ningún género do hablillas 
ni de contrariedades, ni mucho ménos porque 
se establezca otro nuevo periódico destinado á 
sostener los mismos principios políticos, lo cual 
celebrarla sinceramente. 

L a Epoca, que de algún tiempo á esta par
te nos manifiesta un cariño y una solicitud por 
nuestro bienestar presente y futuro, solicitud y 
cariño cuyo origen, motivos y fines no nos son 
desconocidos, y que agradecemos en el alma y 
estamos resueltos á pagarle superabundante-

Á la noticia que dimos el viernes de que ha
bia fracasado en Lóndres el empréstito mar
roquí por la razón que los lectores saben, ha 
contestado L a Correspondencia de España lo 
siguiente: 

«La .noticia es demasiado grave para que no la 
hubieran comunicado nuestros agentes oficiales en 
el extranjero; y nada, absolutamente nada se ha 
comunicado al gobierno sobre el particular.» 

Como se ve. L a Correspondencia no niega la 
noti .ia, ni aun la duda siquiera. 

En cuanto á que nada, absolutamente nada 
se haya comunicado al gobierno sobre el parti
cular por sus agentes oficiales en el extranjero, 
solamente tenemos que replicar que no atina
mos por qué se extraña ahora el silencio de lo 
agentes indicados, cuando no es la primera vez 
que sucede el que los periódicos se hayan ade
lantado á ellos á dar noticias de la misma índo
le y de otras no ménos interesantes. 

¿Ignora el hecho el Sr. Salaverría? 

Habiéndose cargo L a Correspondencia de lo 
que dijimos también al hablar del empréstito 
marroquí, contesta ayer lo que sigue: 

«Dice un periódico de anteanoche, y ayer repi
ten otros diarios oposicionistas de la mañana, que 
el gobierno tiene hecha una negociación de 24 m i 
llones con la garantía de los 60 que han de entre^ 
gar los marroquíes, y que se ven desatendidas mu
chas obligaciones, á pesar de los fuertes giros hechoa 
sobre tesorerías de provincias. Nosotros podemos 
decir á cuantos han leido las palabras de ese pe
riódico, que aunque revestidas al parecer de segu
ridad, no tienen fundamento alguno, y que ambas 
especies están fraguadas en el arsenal de una des
atenta la oposición.» 

A dos afirmaciones nuestras, fundadas en no
ticias que se nos suministraron por persona ve
raz y respetable que suele saber bien lo que pa
sa en el Tesoro y en otras touchas partes, con
testa L a Correspondencia con dos negaciones. 
Sea en buen hora. Pero nosotros , que no nos 
damos por vencidos así como quiera, persisti
mos todavía en dar más crédito á la persona 
indicada que al órgano oficioso del gobierno, 
esperando que no lo lleve á mal y que se sirva 
contestar categóricamente á estas preguntas: 

¿Es ó no cierto que el señor ministro de Ha
cienda contrató con una casa un empréstito, 
préstamo, anticipación, ó comoquiera llamarse 
el negocio, por valor de 6 millones de francos, 
al 6 por 100 de interés y con una fuerte co
misión que eleva el quebranto á más de 8 
por 100? 

¿Es ó no cierto que el Tesoro público hizo 
en Octubre y Noviembre fuertes giros sobre va
rias tesorerías de provincia, entre otras sobre 
las de Valencia y Oviedo , y que á pesar de 
haber vencido algunos y de no haber sido pa
gados puntualmente á sus vencimientos, se re
pitieron los giroí sobre las mismas tesorerías? 

¿Están pagadas puntualmente todas las obras 
ejecutadas de carreteras á los contratistas de 
estos servicios que han acudido al ministerio de 
Fomento á reclamar su importe, presentando al 
efecto los certificados correspondientes? 

Ha llegado á esta córte M. Millenet, director 
del Banco industrial de Ginebra, á gestionar 
sobre el cumplimiento de la ley de 1851 res
pecto á los portadores de la deuda amortizable 
exterior. 

"ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 16 de Diciembre de 1861. 
Se abre á las dos y veinte minutos, bajo la pre

sidencia del Sr. Martínez de la Rosa, con escasísi
ma concurrencia en los escaños y en las tribunas. 

El Sr. D . Alejandro de Castro dirige una pre
gunta á la mesa, acerca de la forma en que la 
misma piensa que se discutan los presupuestos. 

El Sr. Ruiz Zorrilla se dirige al gobierno para 
decir que el señor ministro de Hacienda ha faltado 
á la ley respecto de la contribución de consumos; 
siendo interrumpido por el Sr. Martínez de la Rosa 
que no le deja continuar. 

Entrando en la órden del dia, á la hora de cer
rar este alcance, continúa el Sr. Lafuente su in
terrumpido discurso. 
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EL REINO.—Lunes 16 de Diciembre de 1861, 

S A. R. la Infanta doña Isabel Francisca, f 
hiia inayor de S. M. la Reina, disfruta en estos 
días de no muy satisfactoria salud; anteano
che, sin embargo, habia experimentado afor
tunadamente algún alivio. 

Una correspondencia dirigida al Nord con
tiene el siguiente párrafo, que encierra una no
ticia que por su importancia merece Ajar la 
atención: 

oHáblase coa insistencia, dice, de un protocolo 
aue ha sido firmado en Viena en los últimos días 
de Noviembre el cual contiene las estipulaciones 
acordadas entre el gabinete imperial y el de Ma
drid sobre la marcha que se ha de dar á la cues
tión' i tal iana bajo el punto de vista de ambas 
cortes.» 

Ahora bien; ¿es verdad ó no es verdad la 
noticia del diario belga? ¿Existe ó no existe ese 
protocolo? ¿Qué clase de estipulaciones son las 
que contiene? ¿Podrán darnos noticia sobre el 
particular los diarios ministeriales? 

Las cantidades distribuidas hasta ahora en el 
concepto de donativos á las provincias donde más 
estragos causaron las últimas inundaciones, as
cienden á 2 633,213 rs.; y las entregadas por via 
de empréstito, reintegrable en ocho años, con ar
reglo á lo dispuesto por las Cortes, á 2.892,510 
reales. 

El importe de las pérdidas ocasionadas por la 
inundación en las diez y siete provincias que han 
enviado ya los datos pedidos por el gobierno, as
ciende á 13.814,411 rs. Entre ellas la que más ha 
padecido es la de Granada, cuyos daños se calcu
lan en 5 millones; en la que ménos, que es la de 
Segovia, ascienden á 13,000 rs. 

Parece, según dice un periódico, que la minoría 
progresista piensa proponer á las Cortes la refor
ma de la ley de consumos. Añádese que en caso 
de que el señor ministro de Haciendo no se mani
fieste dispuesto á aceptarla, propondrá que dicha 
contribución se recaude por subasta y no por ad
ministración. 

La junta de la deuda ha señalado los dias 28, 
29 y 30 para las subastas acostumbradas. Las 
cantidades señaladas son las siguientes: 

Para la deuda del Tesoro procedente del mate
r ia l , 1.102,688 rs.; para la amortizable de primera 
y segunda clase, 5.096,072 rs.; y para la del per
sonal, 2.682,545 rs. 

Existiendo todavía en Galicia bastante número 
de onzas de oro de las que, según una pragmática 
de fines del siglo pasado, tienen el aumento de un 
real sobre las onzas puestas en circulación poste
riormente, se ha dado orden para que conforme 
vayan entrando en las cajas del gobierno, se reten
gan y envíen oportunamente á Madrid para re
fundirlas y convertirlas en moneda arreglada á la 
ley vigente. 

En una correspondencia de Londres hallamos 
determinados los motivos qne inducen al gobierno 
inglés á declarar la guerra á los Estados-Unidos. 

Estos son los siguientes: 1.° La violación del 
pabellón inglés, acerca de lo cual no admite la le
gislación inglesa una opinión favorable al gobierno 
federal. 2.° Los antiguos rencores y los disimula
dos odios que reinan entre los americanos y los 
ingleses, y que datan de la guerra de la indepen
dencia. 3 ° Numerosos intereses comerciales que 
han provocado en Inglaterra grandes simpatías en 
favor de los Estados del Sur. 4.° Elaprecio que ha 
sabido conquistar en el pueblo inglés el gobierno 
del presidente Davis, y la impresión que ha pro
ducido el reciente mensaje, que le da la impor
tancia de un hombre de Estado aminente. 

El Sr. Moyano ha presentado nuevamente en 
la secretaría del Congreso un proyecto de ley so
bre matrimonios. 

Por él se dispone que los varones no puedan 
contraer matrimonio antea de les diez y ocho años, 
y las hembras antes de los quince; los varones 
necesitarán licencia de sus mayores hasta los 
veintitrés años y las hembras hasta los veinte.JLa 
licencia han de darla primero el padre; á su falta 
la madre; luego el abuelo paterno, y en fin, el 
materno. Los incluseros necesitarán la licencia de 
los patronos de los establecimientos de que pro
cedan: los casamientos no podrán verificarse , en 
fin, hasta cuatro meses después de la negativa de 
las personas que deben por la ley dar la licencia. 

La sección de Gracia y Justicia de la comisión 
general de presupuestos ha aprobado que los ma
gistrados supernumerarios gocen de igual sueldo 
que los de número. 

Un periódico francés ha publicado un violento 
articulo contra la inflaencia cada dia más conside
rable que el representante de la Inglaterra en 
Turin, sir James Hudson, ejerce sobre el barón de 
Ricasoli. 

La Patrie estimula al gobierno para que no pier
da la influencia que la Francia ha conquistado en 
Italia con sus armas y su política. 

Leemos en un periódico: 
«Instruido el expediente canónico sobre las cau

sas de utilidad y conveniencia de la traslación del 
señor obispo actual de Badajoz para la silla epis
copal de Vitoria», erigida ya de conformidad con la 
novísima disciplina del Concordato, se cursó por 
el correo del jueves último á Roma, en solicitud 
de las bulas de preconización. Según nuestras no
ticias, se cree que se expedirán estas en el consis
torio que debe celebrarse del 22 al 24 del actual, 
y si no, de todos modos, en el próximo Enero; 
en cuyo caso la santa iglesia catedral de la nue
va diócesis de Vitoria podría plantearse probable
mente para últimos de Febrero, como lo desean 
con interés sumo los habitantes de aquel país.» 

El Consejo de Estado ha establecido como juris
prudencia: 

í.# Que el contratista de una obra solo puede 
separarse de la obra cuando sean tales las varia
ciones que se introduzcan en el proyecto, que re
sulte una diferencia en el precio total de más ó mé
nos de la sexta parte, pero negándose expresa
mente el derecho de indemnización; que caso de 
que la superioridad disponga la cesación ó suspen
sión indefinida de las obras de la contrata, solo se 
concede al contratista la facultad de requerir que 
se proceda á la recepción provisional de las ejecu
tadas, y aun á la final, espirado el término de la 
garantía, debiendo devolvérsele después de dicha 
recepción definitiva, y quedando enteramente libre 
de la responsabilidad de la contrata; y que caso de 
que, rescindida la contrata, tuviese el contratista 

materiales acopiados fuera del pié dé la obra, pue
de concedérsele por la superioridad una indemni
zación discrecional. 

2. ° Que los servicios para que sirvan de base 
de carretera en la clasificación pasiva de los em
pleados civiles, han de haberse prestado en des
tinos obtenidos en propiedad. 

3. ° Que a! señalar las disposiciones vigentes 
la cuota que las fabricas de harina y los molinos 
deben pagar por contribución de subsidio,lijándo
la por meses de trabajo, se refieren evidentemente 
á un periodo de tiempo continuo, y no á fraccio
nes en todo el año, que forman sumadas un de
terminado número de meses, porque semejante 
cálculo exigirla, de parte de la administración, 
una intervención constante en cada una de las 
fábricas; y que la fábrica que trabaja en todo un 
periodo de seis meses ó más, aunque no lo haga 
continuamente, sino algunos dias de cada mes, 
debe pagar la contribución por todo el periodo 
y no por la suma de dias de trabajo. 

4. ° Que las tarifas de subsidio no distinguen 
acerca del valor del artefacto empleado en la fa
bricación, ni expresan nada sobre circunstancia de 
que sea portátil ó fijo. 

OPINION DE I A PRENSA 
SOBRE EL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SSÑOR RIOS 

ROSAS EN LA. SESION DEL SÁBADO ÚLTIMO. 
El Contemporáneo. 

La posición del Sr. Rios Rosas era ayer difícil, 
comprometida, solemne. Como orador, tenia que 
luchar con el reciente recuerdo del hábil y bello 
discurso del Sr. Olózaga; como hombre de Estado, 
como jefe de la unión liberal positiva, y como con
trario de la negativa, no solo tenia que hacer la 
censura de esta y descubrir el vacío de sus doctri
nas, sino tenia asimismo que afirmar y sentar las 
bases y principios en que la verdadera unión libe
ral, si no realizada, preconcebida y trazada en su 
mente, debe descansar y apoyarse. 

Arduo empeño era el del Sr. Rios Rosas; em
presa gigantesca la de crear, al lado de una enti
dad real, que en cierto modo le debe el ser, aun
que él la deshereda y desconoce, la unión liberal 
buena, la conforme con el perfecto arquetipo de 
ella, que guarda en el alma. 

Aunque solo hubiera tenido el eminente orador 
esta gran dificultad que vencer, hubiera dado, ven
ciéndola, como la ha vencido, la prueba más clara 
de su poderosa elocuencia; pero habia asimismo 
otras no menores dificultades, y las ha allanado 
esa elocuencia que en él se admira, no como arte 
é ingenio de decir bien, sino como expresión ade
cuada y forma sensible de un carácter enérgico, 
de un recto juicio y de las creencias más pro
fundas. 

Descendiendo luego á tratar nuevamente de los 
ministros, hizo notar la carencia de fé, la absoluta 
falta de propósito y la vacilación é incertidumbre 
de ellos; presentándonos como tipo, dechado y c i 
fra de todos estos defectos al Sr. Posada Herrera; 
y como mote y emblema de sus aspiraciones y pla
nes, y como pauta y guia de su conducta en todos 
los negocios, aquellas elocuentes y severas pala
bras de Tácito: omm'a pro dominatione servüiter. 

De esta condición esencial de los hombres que 
hoy mandan, emanan, según el Sr. Rios Rosas, 
cuantos males hay que lamentar en lo pasado, y 
cuantos peligros hay que conjurar y prevenir para 
lo futuro. De esta condición esencial se origina la 
perpétua negación, la timidez, la incapacidad de 
este gabinete, y su único y fatal poderío de ani
quilar á los hombres que le sirven. Todos ellos tu
vieron ó pueden tener separadamente algún valor; 
pero sirviendo al actual gabinete, le pierden, se 
destruyen entre sí, como se destruyen los términos 
positivos y negativos de una misma série, y quedan 
reducidos á cero. El solo valor que tienen, es un 
valor prestado: el que les da la unidad que se les 
pone delante; el que les da el general O Donnell. 
Suprimid al general O Donnell, y la unión liberal 
se disipará, se aniquilará, como no-nada ó ensueño. 

Pero no es esto lo peor. Lo peor es que esta uni 
dad no contiene un pensamiento, no es una idea, 
no es una doctrina; es la ambición, es la voluntad 
de un hombre. 

A l lado de esta unión liberal negativa, al lado 
de este partido de ceros, construyó el Sr. Rios Ro
sas su unión liberal ideal, como único partido po
sible de gobierno en estas circunstancias. 

La Iberia. 
El discurso del Sr. Rios Rosas era esperado con 

impaciencia. Todo el mundo conoce las grandes 
dotes de elocuencia de este orador, que es un vivo 
ejemplo hoy de lo que pueden la constancia, el es
tudio, y la fuerza de voluntad, para suplir las do
tes naturales: todo el mundo conocía también la 
situación excepcional de este hombre político, que 
siendo unionista, pero adversario del actual gabi
nete, que habiéndose separado de los hombres que 
mandan, por creer que no practicaban la doctrina 
de la unión, habia de ser, si no el enemigo más ra
dical, el más perjudicial de los hombres que hoy 
gobiernan, ó dicen que gobiernan contentándose 
con mandar. Todo el mundo sabia, pues, que ayer 
habia de pronunciarse en el Congreso un discurso 
bueno en las formas, y al mismo tiempo, que abrie
se una herida profunda en el seno del gabinete. 

renuncian á sus compromisos, que olvidan sus an
tecedentes, que todo lo sacrifican á su ambición, no 
saben, no pueden gobernar, no aciertan jamás á 
elevarse á la altura de sus deberes, ni á rodearse, 
por consiguiente, de ese prestigio y de esa fuerza 
moral sin los que el gobierno no existe, por mas 
que exista la facultad de mandar. 

Razonador incisivo y contundente, el Sr. Ríos 
Rosas arrancó en esta parte de su improvisación 
muestras inequívocas de asentimiento, que subie
ron de punto, adquiriendo un carácter de generali
dad cuando descendiendo á oportunas apreciacio
nes de órden filosófico político, dedujo por una se
rie de irrecusables raciocinios, que gobernares di
rigir , no reprimir; impulsar sábiamente, no coar
tar; 'prevenir' no mostrarse duro é implacable en 
la represión de los delitos perpetrados. 

¡Atinadas reflexiones, palabras sugeridas por un 
alto sentido político y un profundo conocimiento de 
la triste situación que atravesamos , pero destina
das á perderse improductivas en el infecundo erial 
del escepticismo, en el estéril palenque del mono
polio en que ha colocado sus abigarradas tiendas 
la «mofi servül 

La oligarquía militar á que vivimos sujetos, esa 
oligarquía que coarta nuestras facultades morales, 
que paraliza nuestra actividad, que detiene el vue
lo del pensamiento, que cohibe nuestra accion en 
todas las esferas de la vida pública, no podía dejar 
de ser combatida por el Sr. Ríos Rosas, y lo fué 
enérgicamente. Después de trazar una rápida re
seña histórica de las fases varias por que esa pla
ga ha pasado entre nosotros desde la conclusión 
de la guerra civil , y de los males que ha ocasiona
do, y de los fatales precedentes que ha estableci
do, y de los hábitos viciosos que nos ha hecho con
traer en lo relativo á nuestra existencia política, 
demostró que si todos los partidos que han ocupa
do el poder ejercieron en sus horas felices la dic
tadura, á la sombra de un general afortunado, la 
actual situación representa, no la dictadura de un 
partido, sino la de un hombre. 

La Discusión. 

El Sr. Rios Rosas fué escuchado con atención 
suma por un público muy numeroso y por una Cá
mara muy concurrida. 

El Sr. Rios Rosas ofrece la realización de la 
idea de unión liberal: la muerte de esa influencia 
perniciosa al Trono, la declaración de inconstitu-
cionalidad de los dos partidos extremos, y en se
guida le pregunta al Sr. Olózaga: «¿Qué ofrece su 
señoría?» 

El discurso del Sr. Rios Rosas encierra todos los 
cargos que todas las oposiciones dirigen y han diri
gido al ministerio; encierra además la fuerza que la 
personalidad del orador le comunica en este ter
reno, por ser el representante de la idea que el 
ministerio afecta. 

¿Cuál es el programa del Sr. Rios Rosas? Aba
jo el gobierno; fuera la influencia subterránea; l i 
bertad de imprenta con represión prudente; dos 
Cámaras; censo electoral; quintas, y matrículas de 
mar 

El Sr. Rios Rosas es un grande orador dinás
tico. 

E l Diario Español. 
ü n largo y elocuente discurso del Sr. Rios Ro

sas ocupó casi exclusivamente ayer á la Cámara 
popular. 

A l pronunciarlo el Sr. Rios Rosas se erigió en 
juez de partidos y de hombres, de principios y de 
fórmulas, de hechos y aspiraciones. Buscando 
S. S. la manifestación de la bondad y del acierto 
en todas las manifestaciones políticas grandes y 
pequeñas, examinando el pró y el contra de los 
sistemas políticos y aun de los hoovbres públicos, 
fué derribando hecho por hecho, teoría por teoría, 
aspiración por aspiración, personalidad por perso
nalidad, hasta producir el vacío en torno suyo. 

Los motivos, pues, de la disidencia del autor del 
acta adicional son: 1 ° La significación de este do
cumento. 2.° La política del gabinete en Méji
co y en Venezuela. 3.° el estado de la Hacien
da. 4.° Los sucesos de Loja. 5.° La actitud y 
el supuesto |y perjudicial apoyo al gabinete del 
partido absolutista. Y 6.° El carácter militar del 
presidente del Consejo, que imprime á la situación 
un sello de militarismo tan marcado, que el señor 
Rios Rosas ha tardado, á pesar de su talento, dos 
años en descubrirlo. 

La España. 

Ayer le llegó su turno al Sr. Rios Rosas. Las 
tribunas y el salen de las sesiones contenían una 
concurrencia mayor que la que hemos visto en los 
dias anteriores. La celebridad del orador no podía 
ser desmentida en una ocasión parlamentaria tan 
solemne, y la actitud del Congreso lo atestigua
ba así. 

Empezó el Sr. Rios Rosas su elocuente perora
ción de una manera digna y elevada. Comenzó con
denando ciertos pasajes del discurso del Sr. Oló
zaga, y declaró que jamás se despojaría de su 
afecto al Trono, y que nunca doblaría la rodilla 
ante dinastías ficticias y artificiales, ante dinastías 
amasadas por la traición é impuestas por el ex* 
tranjero. 

El Sr. Rios Rosas cree que la unión liberal es el 
único partido posible; pero que los que ahora re
presentan esa un ión , exceptuando al general 
O Donnell, son una colección de ceros. El general 
O'Donneil es para él una unidad militar, á quien 
hace falta al lado, por lo ménos, otra unidad polí
tica, y mientras no la tenga no hará más que des
aciertos. 

Las Novedades. 

El acontecimiento de ayer fué el discurso del 
Sr. Rios Rosas, último de los oradores de oposi
ción que han tomado parte en el solemne debate 
que ocupa al Congreso. 

El discurso del Sr. Rios Rosas fué, como todos 
los de S. S., elocuente, florido, lleno de bellas imá
genes y de sonoras frases, abundante en períodos 
de algún efecto. Esto en cuanto á la forma. En 
cuanto al fondo, bien merece que le juzguemos ba
jo dos puntos de vista diversos, porque nosotros 
vemos al gobierno actual al través de un prisma 
muy distinto que el Sr. Rios Rosas. 

Aunque no sea de nuestra comunión política, 
debemos confesar que como discurso de oposi
ción al ministerio, fué contundente y de grandísi
mo efecto. S. S. tuvo períodos de verdadera ins
piración y gran elocuencia, ya al pintar la falta 
de significación política del gabinete, ya al demos
trar su culpable inercia, ya exclamar viendo 
nuestra situación política : ¡omnia pro dominatione 
servtlüerl No estuvo ménos acertado ni ménos ló
gico cuando rechazando la inHuencia ilegítima del 
absolutismo, no vió posible en España mas que el 
régimen parlamentario, de cuya viciosa práctica 
previó grandes males. 

El Clamor Público, 

Graves capítulos de acusación fulminó contra 
les hombres que hoy rigen los destinos de nuestra 
desgraciada patria, por su tortuosa y mal definida 
política. Con gran fundamento, y apoyándose en 
sólidas razones, exclamaba S. S. en medio de la 
muda y conmovida Cámara, que los políticos que 

se les exija responsabilidad alguna por los sinies
tros que ocasione !;A conducción dé lo s carruajes, 
de los cuales serán responsables los respectivos 
zagales ó postillones de las paradas. 

Han ingresado ayer domingo 15 de Diciembre de 1861 
en la Oija de ahorros de Midr id , 147,699 rea
les vellón depositados por 2,469 individuos, de los 
cuales los 95 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto, 185,142rs, 42 cénts., á solicitud 
de 110 interesados. 

El 24 del actual se procederá en el salón de Cape
llanes á las elecciones para el nombramiento de 
habilitados y vocales de las juntas económicas ó de 
caja para el año próximo de las clases militares 
que á continuación se expresan: señores jefes y 
oficiales en situación de reemplazo, excedentes de 
estados mayores de plazas y de juzgados de guer
ra; jefes y oficiales empleados en comisiones acti
vas del servicio; y jefes y oficiales empleados en 
estados mayores de provincias y plazas. 

E l H se verificaron en Málaga las honras fúnebres da 
costumbre en sufragio del malogrado general Tor-
rijos y demás compañeros de infortunio. El día 
anterior estuvo adornado el monumento con paños 
negros y blandones. 

La empresa que con el titulo de Canal gaditano se 
propone llevar á Cádiz aguas potables para riegos 
y artefactos, se encuentra actualmente trabajando 
con actividad los estudios para tomar abundantes 
las potables de la Piedad, y las otras de los rios. 

En ias escavaciones hechas en la casa llamada de la 
Encomienda, en Córdoba, se han encontrado mo
nedas romanas y algunos granos de oro. 

Van á construirse en el arsenal del Ferrol, con des
tino á la fragata Zaragoza, 190 jarras para pól 
vora. 

El dia 7 se repartió en Málaga la cantidad de 
29,886 rs. entre las desgraciadas familias de los 
ocho marineros que perecieron ahogadosá conse 
cuencia de un naufragio de un falucho pescador 
ocurrido en aquellas costas. 

En Santiago ha sido recibido con grandes demos
traciones de alegría, á su vuelta de la córte, el se 
ñor cardenal arzobispo García de la Cuesta. 

La ciudad de Gerona acaba de elevar á S. M. una 
exposickm pidiendo que de los fondos generales 
del Estado y capítulo de calamidades públicas, so 
le conceda indemnización de 1.349,541 rs. 8 cént i
mos, que importan los efectos perdidos por familias 
desgraciadas en las inundaciones en los dias 8 y 11 
de Octubre último. 

La junta municipal de beneficencia ha juzgado opor
tuno hacer un nuevo reglamento para las casas de 
socorro, que empezará á regir desde 1,° de Enero 
de 1862, si ha recibido para este tiempo la apro
bación del gobierno. 

Se ha concedido cuartel para esta córte y sitios rea
les al brigadier de infantería D. Luis Lemmy, 
gobernador que ha sido de la plaza de Melílla, 

E l Semanario Médico nos avisa en su último núme
ro haber tenido un tropiezo en la fiscalía. ¿Si pu 
blicaria el estado patológico del ministerio? 

E l baile que debía tener lugar esta noche en la em -
bajada de Francia, se ha suspendido con motivo de 
la muerte del príncipe Alberto, esposo de la reina 
de Inglaterra. 

andez. Estrenóse la comedia en tre 
buena alhaja, arreglo del Sr. Mozo de R aC(;os Ü 
obtuvo favorable acogida del público . ^ K Q!¡a 
mados el autor y los actores al palco 'pS1(rndo f| 
podemos decir lo mismo respecto á la « n C e Q i C o fo' 

za., Andarse por las ramas, que fn« ! g.Utl(la J0 
frialdad. Por último, se r e p r i e n t ó la cot¡ 

Rápidamente pasó por las cuestiones de Marrue
cos, de Italia y de América , y se detuvo algunos 
momentos sobre los sucesos de Loja. Comparó esta 
sublevación con la de San Cárlos de la Rápita, ba
jo el punto de vista de que ambas sorprendieron 
al gobierno, y de que una y otra se disiparon por 
el favor de la Providencia. Examinó la ley de 17 
de Abril de 1821 y condenó el uso que se ha hecho 
de ella. Acusó al gobierno de no haber sido cle
mente, y prorumpió al concluir esta parte de su 
discurso en un magnífico periodo pintando con la 
más alta, con la más sentida, con la más arreba
tadora elocuencia los rasgos generosos del corazón 
de la Reina, que pedia en 1852, llena de sangre, y 
abrazando á su hija, perdón para el monstruo que 
acababa de herirla con mano alevosa en sus en
t rañas . 

El orador fué en este momento espontáneamente 
coronado de bravos. 

CRONICA GENERAL. 
Ha sido puesto á disposición del señor juez del dis

trito de la Universidad, por quien se hallaba re
clamado, un licenciado de presidio llamado Rafael 
Ga l án , quien por medio de circulares apócrifas 
habia estafado algunas cantidades, á pretexto de 
cierta suscricion abierta á favor de Su Santidad y 
del ex-rey Francisco I I . 

El grabador de la fábrica del sello ha terminado 
un nuevo timbre para los sellos de franqueo, en ra
zón á que se ha determinado la variación de los 
que actualmente se emplean. 

Parece ser que el viernes se presentó un muchacho 
en uno de los cafés del centro de Madrid vendien
do billetes para el próximo sorteo de la lotería 
moderna; mas el primero que le llamó para com
prarle un décimo observó que era falso, y el ra
tero tuvo que fugarse. Sirva esto de aviso para 
que alguno no sea víctima de este engaño por fa l 
ta de precaución. 

Se ha mandado que á los conductores de correos no 

El sábado se ha celebrado en la i 
calzas la solemne función que 

glasía da las Des-
el capítulo de la 

órden de Cárlos I I I celebra anualmente á su in 
maculada patrona. 

Celebró de pontifical el señor nuncio de Su San 
tidad y asistió el gran canciller, patriarca de las 
Indias. 

Entre los caballeros asistentes estaban el cond 
de Altamira, el marqués del Socorro, los señores 
Pa lón , Viroto, Cabanilles y otros, á más de los 
ministros de la órden Sres. Alós y Prendergast y 
del contador de ella Sr. Marín y Arriaza 

Durante el mes de Noviembre último , los faculta
tivos de hospitalidad domiciliaria de esta córte 
asistieron á 1 991 enfermos en esta forma: á do 
micílio, 1,075; en la casa de socorro, 512; partos 
y abortos, 82; accidentes socorridos por los profe 
sores de guardia permanente, 322. Además han 
verificado 33 consultas para otros tantos enfermos 

Son dignos de todo encarecimiento los servi 
cíos que están prestando estos beneméritos profe 
sores. 

Los periódicos de Cádiz del 12 dicen que ha vuelto 
á desnivelarse ó hundirse el mismo sitio de aquell 
vía férrea en donde ocurrió el último descarrila 
miento por igual motivo. Parece que antes de lie 
gar el tren que sale de Córdoba á las cinco i, 
media de la mañana y debe llegar á dicha ciudad 
á las tres de la tarde, se observó lo que habia su 
cedido en la via, y en su consecuencia se hizo 
parar el tren, saliendo de Cádiz otro para cond 
cir el pasaje y la correspondencia. 

Se ignoran los demás pormenores, aunque dicen 
que no ha habido desgracias que lamentar 

Se han publicado las entregas 23, 24, 25, 26 y 27 
de la colección de fábulas , próxima ya á su termi 
nación, que el Sr. D . Miguel Agustín Príncipe 
está dando á luz, las cuales contienen los asuntos 
siguientes: 

El fuego y el agua.—El cuerno y Júpi ter .—El 
sultán (con lámina).—Los baños.—El tordo par 
lanchin,—El candil.—El águila y ios lagartos.— 
El andaluz en Pekín.—La guerra de las geringas 
(con lámina).—El guisado sin sal,—La burladora 
burlada.—Las dos rosas.—Flacos y gordos.—El 
burro leyendo fábulas (con lámina).—Nombres y 
cosas.—Las dos camas.—La parra y su dueño.— 
Perote y Perucho.—La sierpe y la abeja.—El i n 
grato.—La guerra entre las aves y los brutos.— 
La familia,—-La primera vid,—El verso y la prosa. 

Con este último apólogo da fin la colección, y á 
continuación sigue el Siííema métrico elemental, ó sea. 
Tratado analítico de versificación castellana, donde se 
explican todos los géneros de metros en que dichas 
fábulas están escritas, y cuyos capítulos hasta 
ahora publicados son los que siguen:—1.° De la 
versificación en general,—2.°Del silabeo métrico. 
—•3.° De la acentuación de las sílabas. 

Repetidas veces hemos hablado sobre la necesidad 
de que se restablezca la barca del Jarama en el 
término de Alcobendas, pues desde que se la llevó 
una avenida, hay que dar un gran rodeo para ve
nir por aquella parte á Madrid, ó exponerse á gra
ves contingencias; y ahora podemos citar un hecho 
reciente, que prueba los efectos de tan reprensible 
descuido. Hace pocos dias quiso vadear el rio por 
aquel punto un arriero con su carro, y se le aho
garon en la corriente tres muías que formaban el 
tiro, y viéndose él en peligro de sufrir la misma 
suerte. No es la primera- ocurrencia desagradable 
<jue allí ha tenido lugar, ni será probablemente la 
ultima sí las autoridades del distrito no tratan de 
que se realice esta obra, venciendo los obstáculos 
que injustamente puedan oponer los que están in
teresados en pedir su ejecución. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Al terminarse el sábado en Variedades la represen -
tacion de La cruz del matrimonio, íueron llamados 
á la escena el autor, Sr. Eguilaz, y el Sr. Romea, 
cayendo á los piés de este una elegante corona, en 
cuyas cintas estaba escrita con letras de oro la si
guiente inscripción: Al principe de nuestra escena 
[) . Julián Romea, en «La cruz del matrimonio,» la 
sociedad de Variedades. 

E l sábado tuvo lugar en el teatro del Principe el 
beneficio del primer actor cómico D. MarianoFer-

eia Don Sanando, en " r a ^ e T r a b a S 
sequío del beneficiado las Sras. Ibarra l ^ en oh 
y el Sr, Fernandez. La entrada fue un /' aPat-
pleto, ' 

Ayer á las doce tuvo lugar en el Circo d 
sangrienta y reñida lucha. Los manten* H*11 
campo no se dieron cuartel. 

Con el titulo de Al borde del abisme 
sentado á la empresa del teatro del Pr°n' •ge ̂  prê  
ma, arreglo del que escribió Octavio Peiiíf Utl ^ 
minado Tentación. Tenemos las mejores n f' deQo. 
esta obra, atendido no solo el autor de • aNe 
cede, sino también porque el arreglo ha T ^ n ^ o -
con mucho esmero y cuidado. ^cho 

'0 ^ 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DB MASAÜÁ, San Lázaro, obisp0 ^ * 

y San Francisco de Sena, confesor, ^ ^ ^ t i ^ 

FUUCIOMES DK IGLESIA, ünarenta hora 
del Espíritu Santo, donde por la mañana 'a 
misa mayor y por la tarde vísperas y re ^ 

Continúa la novena de la Virgen de Loret * 
iglesia titular, siendo orador en lamisa DV080 
Lafucnte y en los ejercicios de latarden T Ê RO 
Corral. ' ^ ¡ a 

En la parroquia de San Luis da pr¡ne- • 
novena de Nuestra Señora de la O; la ^ 
será á pastorela, predicando D. Miguel SaiTh^ 
y por la tarde en los ejercicios dirá laplática T ' 
Basilio Sánchez Grande. 011 

En la Bóveda de San Grinés habrá ejercicios 
pirituales con sermón al anochecer. S" 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE M.aüDSííX 

rotitaaion del dia 14 de Diciembre i t 

yOHUOS PÜBtICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pabiiead^ Í Q 
75 c ; á plazo, 50-10, fin próx, vol. ao'49 

Títulos del 3 por 100 diferido, no nnhiioo 
do. 43-30 d. p lca" 

Deuda amortizable de primera clase no publica
do, 35 d. 

ídem de segunda id . , no publicado, 14-50 d 
Deuda del personal, no publicado, 20-e5. 
Acciones de carretoras.—Smisionde 10 de A.br!i 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 por 100 aauai, no publil 
cado,97-40. 

Idem do á2,000 rs, , no publicado, 97-50. 
Idem da l,c da Junio de {851 de á 2,000 rs. 

no publicado, 97-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 da á 2,000 a. 

no publicado, 95-50. * 
Idem do 1.° de Julio de 1856 da á 2,000 tn. 

no publicado, 95-75. 
Acciones de obras públicas de L* áe Jallo (U 

1858, no publicado, 95-90, 
ídem del canal de Isaboi I I , dé á 1,000 H,,8 pa! 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subveacioiiís da 

fcjrro-camies, no publicado, 93-10 d. 
Acciones del Banco de España , so ptibiiea* 

do, 216 p. 
ídem de la compañía metalúrgica de SanJnan 

de Alcaráz, no publicado, 51 d. 

OAjftBIOg* 

Lóndre8 á 9 0 dias fecha, 49-75 p. 
París á 8 dias vista, 5-21. 

ESPECTACULOS, 
TEATRO REAL, Hoy no hay función,—I 

I I bailo in maschera. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nochĉ . 

—La buena alhaja, comedia nueva en tres actos.— 
Baile,—Andarse por las ramas, juguete cómico. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la ^ ^ ' T 
Para dar descanso á los artistas que han toma 
parte en la muy aplaudida zarzuela Gcmr? 
gondolero, se pondrá en escena esta noche la i" 
cion siguiente,—Nadie se muerehasta 1ue^?sTlun 
re.—Un caballero particular.—El primer vuelow« 
pollo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho de la no
che,—Lo reina Topacio. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho déla noche. 
—La cruz del matrimonio, comedia en tres ac • 
La moza de calid, baile.—Pcmc/io y mendrugo, 
nete. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la n o ^ 
—El drama degrande espectáculo en seis cua 
titulado Un corpus de sangre.—Baile. 

PÜKTOS DE güSCBICIOBI. ^ 

MADRID: Oficinas da este PQVi®álc0y\C*ll¡,Bte 
Preciados, núm. 57, piso bajo; on la« hbrJ ^ ¿ t 
Moro, Puerta dol Sol; on la Americana y ® . ¿^íi 
Bailly-Baülitre, calle doí Príncipe, y ^wCtJ 
Pasage do Matheu, in'»41*' 

PROVIIÍCIAS: En todas las librarías y a*11311"4 
«iones de correos. r au^er' 

ULTRAMAR:;Saníta<70 de Cuba,D. Juan n^ariO' ) 
— Manila, D. Manuel R a m i r e z , — V - f l í M 
D. Amaranto Martínez de E s c o b a r . - - ™ ^ doa 
D. Ignacio auasco.—Sania Gru% de Tenery > 
Jacinto Jimeno. vC0®' 

EXTRANJERO: París , M r . Laffite Buluer J ^ 
pañía, 20, rué do la Banque.—Mr. ^ J 0 1 1 ^ ^ ' 
tre Damo des Vicioires.—Londres, Mr . ^ p^to-
Catherine stveet.—Gibraltar, D. Manuel J|< 
—Lisboa, Diario dog Pobres. 
25 d.; á plazo, 43-30 fia cor. vo l . intef^1 

Material del tesoro no preferenta con 
publicado, 93. 

CJíMBlGíONES DE LA SDSGBlCSOlf 

PR0VIWCIA8. 

ULTRA- r . s S 0 En casa 
dolos 

cosa! ni* 
MIAR fin i»otft 

lico Ó ll 

15 ra. ü n mos.. 
40 » Sps 

á rnasae. 

b DUMM 
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